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Resume Ejecutivo
En el 2017 Colombia salió de un conflicto interno con las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) que 
duró más de medio siglo. El conflicto ha limitado el desarrollo 
de Colombia y lo ha dejado vulnerable en términos políticos, 
socioeconómicos y ambientales. El uso de la tierra y la 
tenencia de la tierra estuvieron en el centro de algunos de los 
problemas sociales y ambientales más complejos vinculados 
al conflicto. A fines del 2016, unas semanas después de 
la firma del acuerdo de paz, el Banco Mundial aprobó un 
nuevo préstamo1 a Colombia a través de su mecanismo de 
Financiamiento de Políticas de Desarrollo (DPF por sus siglas 
en inglés) por un monto de US $ 800 millones. El préstamo 
para la política de desarrollo se realizó para respaldar el 
compromiso del país de abordar cuestiones de larga data 
relacionadas con la planificación territorial2, un elemento clave 
del acuerdo de paz entre el gobierno colombiano y las FARC.

Este informe busca entender mejor las implicaciones de 
algunas de las reformas institucionales promovidas por el 
DPF Territorial y elevar las principales preocupaciones de los 
pueblos indígenas y afrocolombianos en torno a estos temas. 
Además, tiene la intención de contribuir a la gran cantidad de 
evidencia existente que resalta problemas con DPF. El informe 
se centra principalmente en estos dos grupos étnicos, ya que 
representan dos minorías significativas que históricamente 
están siendo marginadas. Aunque las estimaciones étnicas 
varían ampliamente, según el censo del 2005, la población 
afrocolombiana representaba el 10,5% de la población 
nacional y la población indígena, el 3,4%.3 

Los documentos del DPF Territorial no abordan ni mencionan 
ningún posible impacto en particular en las comunidades 
indígenas y afrocolombianas. Esta fue una de las principales 
motivaciones para este informe, ya que las reformas 
institucionales respaldadas por el DPL Territorial intentan 
incidir en la gobernanza territorial, los derechos y el uso 
de la tierra, lo que tendrá importantes consecuencias 
posteriores sobre estas comunidades y sus territorios cuando 

FIGURA N1:  
Recomendaciones del taller “Análisis de los impactos del préstamo del Banco Mundial para 
Políticas de Desarrollo Territorial en Colombia” Bogotá, Colombia 20 de febrero, 2018

se implementen. El acceso a la tierra para las comunidades 
campesinas y la titulación individual, en particular para las 
mujeres, son también temas de importancia fundamental para 
los derechos a la tierra.4

Esta investigación se enfoca en tres de las ocho acciones 
previas determinadas por el DPF Territorial en Colombia:

Acción previa 1: El Gobierno ha aprobado una política 
integral de catastro de propiedad5, que: i) redefine las 
funciones y responsabilidades de las instituciones y los niveles 
de gobierno para separar las responsabilidades regulatorias 
y de implementación; ii) Define estándares y metodologías 
para las encuestas topográficas, registro y valoración de 
propiedades para transformar el catastro fiscal en un catastro 
multipropósito; y iii) Manda la actualización de la información 
catastral de todas las parcelas de tierra en Colombia.

Acción previa 2: El Gobierno ha establecido el marco 
institucional para, entre otras cosas: i) implementar 
programas de acceso a la tierra para la productividad y 
equidad rural, y ii) apoyar el proceso de formalización de 
tierras rurales, mediante la creación de la Agencia Nacional 
de Tierras (ANT).6 

Acción previa 3: El Gobierno ha fortalecido el marco 
institucional para el desarrollo rural mediante la creación 
de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), que planificará, 
estructurará, cofinanciará e implementará proyectos de 
desarrollo rural.

El análisis de este informe se centra en estas acciones 
previas, ya que representan las principales preocupaciones 
en términos de las implicaciones potenciales de las reformas 
de política que afectan el uso y tenencia de la tierra para 
las comunidades étnicas. La cuarta acción previa es 
menos importante desde la perspectiva étnica7 y las otras 
cuatro acciones previas están relacionadas con la gestión 
presupuestaria y fiscal.8
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FINANCIAMIENTO DE  
POLITICA DE DESARROLLO  

•	 En el Financiamiento de Políticas de Desarrollo, los 
impactos de las reformas de políticas ocurren luego 
de que el dinero es desembolsado por completo y 
los impactos dependen de cómo se implementen las 
reformas.

•	 La política operativa del Banco Mundial (OP 8.60) no 
garantiza la mitigación de los impactos sociales y 
ambientales, especialmente aquellos que resultan 
como consecuencia de la implementación de leyes o 
políticas impuestas por el DPL.

DPF TERRITORIAL DE COLOMBIA 
•	 El DPF Territorial no estableció mecanismos 

ni proporcionó información para garantizar la 
participación adecuada de las comunidades étnicas 
en los nuevos arreglos institucionales respaldados 
por el DPF Territorial.

•	 La falta de organización y coordinación 
interinstitucional en el Gobierno de Colombia (GdC) 
está exacerbando los problemas de transparencia y 
rendición de cuentas.

•	 El Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPES) 3859, que fue la base principal para 
el DPF de Gobernabilidad Territorial, no incluye 
mecanismos institucionales sólidos para abordar el 
conflicto predecible entre la protección de las tierras 
étnicas y la promoción de los mercados privados de 
tierras.

•	 CONPES 3859 es un plan para guiar la ‘Ley de 
Estatuto Catastral’ que regiría un proceso de 
implementación de diez años. Esto no coincide con el 
momento del desembolso del DPF.

•	 El documento Territorial DPF no evalúa las pruebas 
con respecto a quién fue consultado, cómo y sobre 
qué.

•	 Las comunidades étnicas no han experimentado 
mejoras o beneficios particulares con relación 
al proceso de titulación colectiva de tierras y la 
garantía de la tenencia de la tierra.

•	 Faltan datos oficiales consistentes sobre solicitudes 
de titulación de tierras y el número de resguardos 
oficiales y territorios colectivos oficialmente 
reconocidos.

•	 Si bien es crítico el abordar asuntos de los 
territorios colectivos, en realidad es una ilustración 
de un problema más amplio, que también aplica a 
la tierra para los campesinos que tienen parcelas 
individuales, y en particular las mujeres. Otra es 
que gran parte de la expansión del modelo económico 
extractivo que este DPF facilita es más probable que 
ocurra en la Altillanura, la sabana rica y biodiversa de 
Colombia, la puerta de entrada al Amazonas del que 
depende el bioma amazónico.

Resumen de Resultados
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GOBIERNO DE COLOMBIA
Las recomendaciones al gobierno de Colombia son el 
resultado de las discusiones que los representantes de las 
comunidades étnicas y las organizaciones de la sociedad 
civil tuvieron durante el taller que se realizó en Bogotá en 
febrero de 2018.    

1.	 Fortalecer Instituciones: Como este DPF del 
Banco Mundial tiene como objetivo principal el 
fortalecimiento institucional de la Política Territorial 
en Colombia, las comunidades étnicas tienen dos 
demandas específicas: i) una Agencia o Unidad 
Étnica para monitorear y asesorar sobre la ley 
catastral multipropósito; y ii) una Comisión Étnica 
para asegurar una resolución pronta y justa de los 
asuntos étnicos en la ANT y la Agencia de Renovación 
Territorial (ART).  

2.	 Proporcionar la participación de los pueblos 
étnicos en los procesos de gobernanza territorial 
para lograr una visión integral.

3.	 Recopilar información sobre las reservas indígenas 
y los territorios afrocolombianos a) ya concedidos 
y b) solicitados y/o en proceso para integrarlos en 
el sistema catastral, así como también tener un 
mapeo de dicha información.

4.	 Reconocer y aplicar la tenencia colectiva de la 
tierra como mecanismo de mitigación de las 
potenciales implicaciones negativas que CONPES 
3859 podría producir para las comunidades 
étnicas.

5.	 Abordar las solicitudes presentadas por las 
comunidades étnicas para garantizar la titulación 
de los resguardos indígenas y los territorios 
colectivos para las comunidades afrocolombianas.

6.	 Apoyar a las comunidades étnicas con asistencia 
técnica y capacitación.

7.	 Mejorar la calidad de la información disponible 
para la toma de decisiones, especialmente con 
respecto a la planificación del uso de la tierra.

8.	 Fortalecer a las autoridades locales y fomentar 
la participación local en la gestión ambiental, 
especialmente para las comunidades indígenas y 
afrocolombianas que habitan en la gran parte de 
las áreas boscosas del país.

9.	 Fortalecer la titulación colectiva y proteger 
las características especiales de los territorios 
colectivos (inalienables, irrevocables y no 
comercializables) en la implementación de las 
políticas respaldadas por el DPF Territorial.

BANCO MUNDIAL
1.	 Revisar y fortalecer las políticas que gobiernan 

los DPF armonizándolas y alineándolas con el 
nuevo marco de políticas de salvaguarda del Banco 
Mundial.  

2.	 Reconocer los riesgos significativos de conflicto de 
tierras en el Proyecto Multipropósito de Catastros 
de Colombia (P162594) y reflejar estos riesgos en los 
documentos del Banco, incluida la Hoja de Datos de 
Salvaguardas. 

3.	 Garantizar evaluaciones ambientales y sociales 
sólidas para los DPF: las guías para el diseño de DPFs 
deben proporcionar criterios claros y obligatorios para 
evaluar el riesgo social y ambiental y la capacidad 
institucional de un país para gestionar esos riesgos.

4.	 Mejorar la transparencia y divulgación del DPF: 
Para comprender mejor las reformas específicas y 
las acciones gubernamentales respaldadas por las 
operaciones DPF del Banco Mundial, y los posibles 
riesgos sociales y ambientales asociados, el documento 
del programa DPF debe divulgar:

i.	 todas las leyes y medidas respaldadas por DPF; y 

ii.	 todos los proyectos de inversión actuales y 
planificados relacionados con la operación de DPF.

5.	 Incorporar temas de gobernanza social y ambiental 
en las reformas del DPF: los DPFs deben garantizar 
que los países tengan una capacidad de gobernanza 
adecuada para desarrollar, implementar y hacer 
cumplir las reglamentaciones e incentivos para una 
gestión social y ambiental sólida.  

6.	 Realizar, informar y actuar sobre procesos 
inclusivos de consulta para garantizar legitimidad 
y cumplimiento de las acciones previas y 
desencadenantes del DPF. 

7.	 Proporcionar protección forestal integral: El Banco 
Mundial debe garantizar el desarrollo de evaluaciones 
ex-ante de los DPFs con relación a los posibles riesgos 
e impactos del cambio de uso de la tierra, incluidos los 
impactos directos e indirectos en los bosques.  

8.	 Proporcionar financiamiento adicional para abordar 
las limitaciones en los arreglos institucionales 
del GdC y la capacidad para implementar los 
derechos comunitarios, tanto para las comunidades 
indígenas como para las afrocolombianas. Esto 
incluye abordar las limitaciones financieras y técnicas 
de las agencias gubernamentales nacionales y 
subnacionales con responsabilidad en esta área. El 
préstamo del Proyecto de Catastro Multipropósito de $ 
100 millones podría diseñarse para cubrir esta necesidad, 
evidenciado por los vacíos existentes en las reformas de 
tierras hasta la fecha bajo el DPF en Colombia.    

Recomendaciones
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I. Antecedentes  
    Generales 

COMO ESTE INFORME FUE PREPARADO
Debido a limitaciones de tiempo y presupuesto, este estudio 
no pretende ser una investigación exhaustiva y rigurosa 
sobre los impactos del DPF en las comunidades étnicas y 
no se basa en una muestra integral y representativa de la 
población étnica. La información y el análisis es el resultado 
de: a) revisión de documentos de fuentes secundarias, como 
documentos académicos y legales y otras investigaciones, y 
un análisis jurídico técnico de las acciones previas realizadas 
en asociación con la ONG colombiana Asociación Ambiente 
y Sociedad (AAS), b) trabajo de campo exploratorio realizado 
durante el proceso de promoción para la inclusión del 
capítulo Étnico y la construcción de criterios del Plan Marco 
para la Implementación de los acuerdos de paz, liderado por 
las comunidades étnicas, c) entrevistas con líderes étnicos , y 
d) taller celebrado en Bogotá, Colombia10.

EL ACUERDO DE PAZ DE COLOMBIA  
En noviembre de 2016, luego de más de cuatro años de 
intensas negociaciones, el gobierno de Colombia firmó 
un acuerdo de paz con las FARC, poniendo fin al conflicto 
interno que comenzó a mediados de los años sesenta.

Las principales causas históricas, así como los impulsores 
del conflicto interno, estaban arraigados en la desigualdad 
económica y social, y la concentración de la tierra en manos 
de una pequeña minoría. La forma en que la tierra ha 
sido ocupada, definida y utilizada también ha agravado el 
daño ambiental, especialmente en las áreas de conflicto11. 
Además, dado que la presencia del Estado era limitada en 
las zonas de conflicto, grupos armados, así como los cárteles 
de la droga y grupos paramilitares controlaban el uso de 
la tierra y las prácticas de producción. Como resultado, 

el conflicto generó un crecimiento desequilibrado entre 
las áreas rurales y urbanas, lo que aumentó la migración 
interna y el desplazamiento forzado. Adicionalmente, la 
información sobre víctimas y víctimas de desplazamiento 
también varía ampliamente. Según datos oficiales, se estima 
que aproximadamente 7,3 millones de personas han sido 
desplazadas por la fuerza12 y al menos ocho millones de 
hectáreas de tierras abandonadas o apropiadas por la fuerza 
debido al conflicto.13

El acuerdo de paz contiene seis capítulos principales que 
se centran en algunos de los principales problemas de 
desarrollo en Colombia:

1.	La Reforma Rural Integral que busca sentar las 
bases para “la transformación de la Colombia rural” 
abordando el desequilibrado desarrollo económico y 
social entre las áreas rurales y urbanas;

2.	Participación política para “fortalecer el pluralismo y 
la participación ciudadana”;

3.	Fin del conflicto “para asegurar la terminación final 
de las hostilidades”;

4.	Solución del problema de las drogas ilícitas “para dar 
una solución definitiva al problema de las drogas”;

5.	Acuerdo sobre las víctimas del conflicto para 
establecer un “sistema integral de verdad, justicia, 
reparación y no repetición” y;

6.	La implementación y verificación de mecanismos para 
“garantizar, monitorear y verificar el cumplimiento 
de los acuerdos y establecer mecanismos para su 
correcta implementación”.14
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afrocolombianas de Colombia21 son grupos históricamente 
relegados que han sufrido marginación social, política, 
legal y económica antes y durante el conflicto. Han sido 
víctimas de ocupaciones ilegales de tierras utilizadas para 
el cultivo de coca22, la minería ilegal, la ganadería y la 
expansión agrícola (aceite de palma)23, desplazándolas de 
territorios de importancia estratégica para asegurar sus 
medios de subsistencia, que han amenazado su identidad y 
sostenibilidad.

Históricamente, Colombia ha tenido un enfoque paradójico 
hacia las comunidades indígenas y afrocolombianas. 
Por un lado, la Constitución colombiana de 1991 incluye 
una legislación bastante progresista sobre los derechos 
indígenas que reconoce la “diversidad étnica y cultural” 
del país, estipulando que la extracción de recursos no debe 
dañar a los pueblos indígenas y que las tierras comunales 
de comunidades indígenas y afrocolombianas son 
“inalienables, inextinguibles e inmune a las incautaciones”. 
También reconoce el derecho al Consentimiento Libre 
Previo e Informado (CLPI) para proyectos de desarrollo y 
establece entidades territoriales indígenas para garantizar 
la autonomía legal, política, cultural y económica. Pero, 
por otro lado, la realidad muestra que las comunidades 
indígenas y afrocolombianas están excluidas tanto de la 
economía formal como del sistema político, lo que dificulta 
que sus voces sean escuchadas en los procesos de toma 
de decisiones. Casi el 28% de las poblaciones indígenas en 
Colombia viven en la pobreza extrema.24  

Del mismo modo, la población afrocolombiana continúa 
sufriendo de racismo y exclusión, que está profundamente 
enraizada en los legados del colonialismo y la esclavitud. 
Esto refuerza la brecha entre las élites de Colombia y estas 
comunidades marginadas, excluyendo a estas últimas de las 
estrategias y políticas de desarrollo del país. Además, estos 
grupos viven en áreas rurales donde el estado tiene poca o 
ninguna presencia en términos de garantizar la provisión de 
servicios básicos.

El proceso de construcción de la paz también podría brindar 
oportunidades para fortalecer el crecimiento ecológico e 
introducir políticas económicas sostenibles para proteger el 
medio ambiente y avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, que se integran en el PND de Colombia para 
2014-18. Esto incluye el objetivo para reducir la deforestación 
en un 27% por debajo de los niveles de 2013.25 Sin embargo, 
aunque la retirada de las FARC indica la eliminación de 
algunos de los factores que impulsan la degradación 
del medio ambiente, también significa que las áreas 
anteriormente consideradas inaccesibles se han abierto. 
Es probable que esto conduzca a que nuevas poblaciones 
se establezcan en las antiguas zonas de conflicto, y que la 
infraestructura y otras industrias, como la agricultura y la 
minería, se expandan hacia áreas ambientalmente sensibles. 
Esto a su vez podría conducir a la degradación ambiental, 
como la deforestación y la escasez de agua, que amenazan 
no solo el medio ambiente, sino también la estabilidad social 
y económica. Es necesario lograr un equilibrio sensible 
sobre cómo priorizar las demandas competitivas de tierra, 
al mismo tiempo que se protegen las áreas de alto valor de 
conservación26 y los territorios ancestrales de los pueblos 
indígenas y afrocolombianos27.

Inicialmente, toda la sociedad civil fue excluida de las 
negociaciones formales de paz, que se limitaban al 
gobierno de Colombia y las FARC. Solo después de una 
intensa presión, se escucharon a las víctimas y más tarde 
a las organizaciones de mujeres. Al final del proceso, las 
organizaciones étnicas lograron participar del proceso, 
lo que llevó al ‘Capítulo Étnico’ en el acuerdo de paz. El 
Capítulo Étnico fue el resultado de un proceso concertado 
de acuerdo liderado por los pueblos indígenas y 
afrocolombianos para articular sus principales demandas 
en la ‘Mesa Permanente de Concertación’, un espacio 
político que actualmente es vital para que las comunidades 
vigilen el cumplimiento del acuerdo. Los grupos étnicos 
se organizaron en una Comisión Étnica constituida por 
el Consejo Nacional de Paz Afrocolombiano (CONPA), 
la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) 
y el Alto Gobierno de Autoridades Indígenas, que logró 
asegurar el “Capítulo Étnico”.15 El capítulo Étnico reconoce 
que los pueblos étnicos se han visto seriamente afectados 
por el conflicto armado interno y su importancia para la 
implementación del acuerdo de paz y en el desarrollo 
del país. Reconoce la necesidad de que las comunidades 
ejerzan el control de la toma de decisiones sobre asuntos 
que puedan afectar sus tierras, territorios y recursos, 
y proporciona garantías para el pleno ejercicio de sus 
derechos humanos y colectivos, incluida la obligación del 
Estado de garantizar el derecho a la consulta libre, previa e 
informada, así como el derecho a la objeción cultural como 
garantía de no repetición16. Después del Acuerdo, el cuerpo 
de representación más formal es la ‘Instancia Étnica’, pero 
ha tenido dificultades para despegar. La “Comisión Étnica” 
es, en la práctica, un organismo mucho más activo y de 
amplia base para la participación étnica. 

El acuerdo de paz, junto con el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND)17 de Colombia 2014-2018, configura un nuevo 
modelo de desarrollo a ser implementado en la era 
posterior al conflicto. El PND propuso un nuevo enfoque de 
desarrollo territorial para reducir los grandes desequilibrios 
territoriales, incluyendo objetivos territoriales para reducir 
las disparidades en los niveles de vida. Estos objetivos 
fueron transferidos al acuerdo de paz18 como una forma 
de formalizar los derechos a la tierra para las poblaciones 
vulnerables y lograr un desarrollo territorial inclusivo. El 
compromiso para una Reforma Rural Integral (Capítulo 
1) identifica el tema de la propiedad de la tierra como 
una de las causas históricas del conflicto y uno de los 
principales desafíos a abordar en el contexto posterior 
al conflicto. Se espera que el acuerdo de paz introduzca 
mejoras importantes en términos de derechos a la tierra 
y restitución para las comunidades afrocolombianas e 
indígenas, un proceso que ha quedado inconcluso desde 
que estos derechos fueron formalmente incorporados en la 
Constitución de 1991.

Las consecuencias del conflicto armado han tenido los 
más graves efectos en las comunidades indígenas y 
afrocolombianas, que representan el 73% de las víctimas 
del desplazamiento forzado19. Esto ha contribuido al 
debilitamiento de sus identidades culturales, enraizadas 
en el sentido de comunidad y su relación con la tierra 
y el medio ambiente20. Las poblaciones indígenas y 
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GRUPOS MARGINADOS EN PRIMERA 
LÍNEA Y BOSQUES  
El conflicto armado entre el gobierno, los paramilitares y 
la guerrilla tuvo lugar en gran medida en los territorios 
colectivos de grupos étnicos. Una gran parte de los 
territorios ancestrales y colectivos de las comunidades 
indígenas y afrocolombianas se encuentran en los 
bosques. Más de 37 millones de hectáreas de tierra se 
encuentran bajo propiedad colectiva, lo que representa 
más del 50% de los bosques del país. Hoy, Colombia 
es uno de los países de América Latina con el mayor 
porcentaje (34%) de tierras nacionales reservadas para 
pueblos indígenas y otras comunidades rurales.28 Estos 
territorios se encuentran principalmente en la cuenca 
amazónica y la región del Pacífico, las sabanas naturales de 
la Orinoquia, los ecosistemas alto-andinos, los valles bajos 
interandinos, las llanuras del Caribe y en la Sierra Nevada 
de Santa Marta. Este reconocimiento fue el resultado de 
varios años de luchas para exigir derechos territoriales 
dirigidos por los pueblos indígenas y afrocolombianos para 
lograr el reconocimiento legal del Estado colombiano. La 
seguridad de la tenencia de la tierra sigue siendo crucial 
para ellos para proteger sus propias fuentes de sustento y 
garantizar su supervivencia como comunidades colectivas, 
manteniendo el vínculo entre su identidad y los territorios 
donde viven.

Existen dos tipos de propiedad colectiva: los “resguardos” 
son territorios legalmente reconocidos para los 
pueblos indígenas, y los territorios colectivos son el 
término legalmente reconocido para las comunidades 
afrocolombianas. Ambos se encuentran en casi todos los 
ecosistemas del país, con una mayoría ubicada en la cuenca 
del Amazonas y las regiones del Pacífico, reconocidas 
como áreas de gran diversidad biológica y abundancia de 
agua dulce. Para las comunidades, el territorio es mucho 
más extenso de lo que actualmente reconoce el estado 
ya que existe una legítima posesión ancestral e histórica 
de sus tierras.29 Colombia, como nación multiétnica y 
multicultural, ha establecido que las comunidades indígenas 
y afrocolombianas tienen el derecho de decidir sobre 
sus territorios.30 En este sentido, el reconocimiento de 
sus derechos territoriales es fundamental, como señala 
el Tribunal Constitucional: “sin el reconocimiento de 
los derechos territoriales, sus derechos a la identidad y 
autonomía cultural son meros reconocimientos formales”31.

Estos territorios boscosos, que durante siglos 
permanecieron aislados y olvidados, ahora son reconocidos 
como valiosos, con recursos naturales estratégicos, una 
situación que ha puesto en peligro a los pueblos que son 
objeto de violencia y amenazas relacionadas principalmente 
con el objetivo de controlar las tierras y los recursos 
naturales. En áreas donde el conflicto era más intenso, los 
recursos naturales fueron explotados incontrolablemente, 
promoviendo economías ilegales, como la minería32, la 
tala, el tráfico de vida silvestre y el cultivo de coca, que han 
dañado el medio ambiente33 y disminuido los derechos de 
los pueblos y comunidades que históricamente ocuparon 
esas tierras34. Al mismo tiempo, la economía orientada a 
la exportación de Colombia, que depende del petróleo, el 
carbón, oro, los productos agrícolas y de ganadería, impulsó 
un modelo económico que depende de los agronegocios 
y las industrias extractivas. Además, de acuerdo con el 
Atlas de Justicia Ambiental35, Colombia tiene los mayores 
conflictos socioambientales registrados en la región, en gran 
parte debido a actividades como la minería o la explotación 
de hidrocarburos.

Todos estos factores han contribuido a la deforestación 
y la destrucción de los ecosistemas en áreas de gran 
biodiversidad.36 Los bosques colombianos representan el 
10% de la biodiversidad del planeta. Según el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), la 
deforestación en la Amazonía colombiana y la región andina 
causó una pérdida de 6,206,984 hectáreas de bosque durante 
el conflicto (5.4% del territorio total de Colombia)37. Se estima 
que 1 millón de acres fueron destruidos en el conflicto, 
particularmente en el área de los Andes Centrales, que se ha 
relacionado con una devastadora crisis hidroeléctrica en el 
país38.

De acuerdo con el gobierno colombiano, hay siete 
principales causas de la deforestación en Colombia: la 
extensión de la frontera agrícola y ganadera; cultivos 
ilícitos, en particular coca; asentamiento y desplazamiento 
de poblaciones; proyectos de infraestructura; minería; uso 
comercial o personal de madera, e incendios forestales39. 
En 2015, aproximadamente 124,000 hectáreas fueron 
deforestadas en Colombia, que el gobierno atribuyó a la 
minería ilegal, los cultivos ilícitos, la tala ilegal y los incendios 
forestales. La guerra ha desempeñado un papel importante 
como impulsor de la deforestación, con aproximadamente 
el 85% de las primeras advertencias de deforestación 
registradas en zonas de conflicto en el segundo semestre 
de 2015. Una gran parte de la extracción informal de oro 
se lleva a cabo en territorios ocupados por indígenas o 
afrocolombianos comunidades. Además, a partir de octubre 
de 2015, se estima que el 15% de las plantaciones de coca 
ilícitas se encontraron en las propiedades colectivas de los 
pueblos afrocolombianos y el 11% en las reservas indígenas. 
Existe el peligro de que los actores criminales dominen 
las áreas donde la minería, el cultivo ilegal de coca o la 
tala son predominantes, así como también las actividades 
económicas legítimas que tienen lugar en las zonas 
afectadas por el conflicto, a expensas del medio ambiente40.



10

Colombia y los  
derechos territoriales
La extrema concentración de la tierra, en términos de tenencia de la tierra y uso de la tierra, fue la raíz del conflicto armado 
que ahora está llegando a su fin después de más de cinco décadas. Más de siete millones de personas fueron desplazadas 
a la fuerza por el conflicto41 y se incautaron o abandonaron más de 8,3 millones de hectáreas de tierra42. Colombia ahora 
tiene la mayor concentración de tenencia de tierras en América Latina. Según el censo de Colombia de 2014, el uno 
por ciento de las propiedades más grande de tierras agrícolas tiene el 81% de la tierra, dejando solo el 19% de la tierra 
distribuida entre el 99% restante de las granjas43. 

Esta desigualdad se ha vuelto más extrema en el último medio siglo. Las grandes propiedades ahora ocupan más territorio 
y su tamaño promedio ha crecido exponencialmente, mientras que las pequeñas propiedades abarcan incluso menos 
territorio, ya que su tamaño promedio ha disminuido. Casi un millón de granjas pequeñas ahora tienen menos tierra 
disponible en promedio que cada vaca criada en las grandes haciendas ganaderas del país. Las mujeres controlan solo el 
26% de las tierras, que son más pequeñas y tienen menos acceso a maquinaria, crédito y asistencia técnica que las de los 
hombres44. Se estima que 800,000 hogares rurales que dependen de la agricultura no tienen tierra en absoluto.45

También hay una marcada dualidad en el uso de la tierra: las pequeñas granjas producen principalmente alimentos, 
mientras que las grandes fincas tienen vastas áreas que no son productivas o dedicadas a la ganadería extensiva, así 
como al monocultivo industrial para la exportación. Esta estructura de tenencia bipolar continúa impulsada por políticas 
que buscan atraer inversiones en agronegocios a gran escala y extracción de recursos naturales, como la ley para crear y 
regular Zonas de Interés para el Desarrollo Económico y Social en Zonas Rurales (ZIDRES).46 Sin embargo, tales políticas, 
que pueden conducir a una mayor concentración de tierra47, chocan con un enfoque alternativo al desarrollo que prioriza 
un acceso y control más equitativo de la tierra y otros medios de producción, en lugar de buscar reemplazar grandes 
propiedades improductivas con una mayor acumulación de tierras para explotación más intensiva de los recursos 
naturales.

Una reforma rural integral, se encuentra al frente del Acuerdo de Paz de 2016 entre el gobierno y las FARC, que aspira a 
una distribución más equitativa de la tierra. Como resultado, se esperan procesos de redistribución de tierras durante 
los próximos 12 años que involucran 10 millones de hectáreas (3 millones recientemente concedidos de forma gratuita 
y 7 millones legalizadas con título), el 8.8% de la superficie terrestre del país, además del retorno de tierra despojada a 
través de la Ley 1448 de 2011 para Víctimas y Restitución de Tierras.48 Sin embargo, aún existen múltiples desafíos para 
cumplir con estos compromisos, que por sí solos aún no abordan por completo la extrema desigualdad en el acceso 
a la tierra. Hasta la fecha, apenas se han resuelto el cinco por ciento de las 109,000 solicitudes de restitución, y sigue 
siendo cuestionable si habrá tierra disponible para cumplir con los compromisos de redistribución, y mucho menos las 
necesidades reales. Sin embargo, dicho en simples palabras por Edilia Mendoza, líder de la Plataforma de Mujeres Rurales 
de Colombia, “si no tenemos tierra, no tenemos paz”49.

Varios conflictos sobre el uso de la tierra todavía están presentes en varias regiones del país, donde familias campesinas 
siguen luchando por acceder a tierras ocupadas por grandes intereses de agronegocios, y las comunidades indígenas 
y afrocolombianas siguen luchando por proteger sus territorios –donde solo algunos territorios son formalmente 
reconocidos-- de los poderosos intereses de la agroindustria, el petróleo y la minería. Las comunidades indígenas 
reclaman la formalización de 4 millones de hectáreas adicionales, las cuales aún no se han titulado50. Líderes comunitarios 
y defensores de los derechos humanos siguen siendo objeto de violencia y hostigamiento relacionados con conflictos 
territoriales: la defensoría de Colombia documentó 156 asesinatos durante 14 meses (hasta marzo de 2017), la mayoría de 
ellos activistas rurales donde al menos el 25 por ciento eran dirigentes indígenas.51

La completa implementación de una reforma rural integral, parte del compromiso del Acuerdo de Paz de 2016, es 
necesaria, aunque no suficiente, para consolidar la paz en Colombia. El Acuerdo se compromete a sentar las bases para 
la transformación estructural del campo52, que es esencial para abordar la extrema desigualdad. Sin embargo, el decreto 
ejecutivo inicial para implementar los compromisos de acceso a la tierra -a través del Fondo de Tierras- se quedó corto 
en algunos aspectos y está siendo cuestionado53. Pero si entra en efecto, ayudaría a que se haga disponible más tierra 
para la creación y la expansión de las reservas indígenas. La completa implementación del compromiso de crear un 
actualizado y completo registro de tierras puede ayudar a informar mejor las políticas para abordar de manera efectiva la 
extrema desigualdad de la tierra. La participación de la sociedad civil en el seguimiento de estos procesos es esencial para 
garantizar el reconocimiento y la protección de los derechos de las comunidades de pequeños propietarios, indígenas y 
afrodescendientes sobre sus tierras y territorios.

Contribución de Stephanie Burgos y Andrés Fuerte Posada, Oxfam  
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II. El Banco Mundia  
     y Colombia

EL PORTAFOLIO RECIENTE DEL BANCO 
MUNDIAL EN COLOMBIA 
El Banco Mundial es una de las fuentes de financiamiento y 
asistencia técnica más grande del mundo para los países en 
desarrollo y ha brindado asistencia a Colombia desde 1949.54 
Actualmente Colombia es el séptimo prestatario más grande 
del Banco Mundial a través de su institución de préstamos 
para países de medianos ingresos, el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Desarrollo (BIRF), con US $ 9.6 mil 
millones en deuda pendiente de pago a marzo de 2018, y 
un promedio de nuevos compromisos anuales de $ 1.5 mil 
millones durante el año fiscal 2015-17.55 El portafolio actual 
incluye 20 operaciones activas del BIRF y dos proyectos a 
través del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) 
auspiciado por el Banco, por un total de US $ 2.8 mil millones 
en compromisos netos. A través de fondos fiduciarios 
administrados por el Banco Mundial, se invierten US $ 71 
millones adicionales en diversos sectores.

El Banco Mundial y sus gobiernos clientes utilizan el proceso 
del Banco de participación con el país para planificar 
actividades de desarrollo, el cual incluye el Diagnóstico 
Sistemático del País (SCD por sus siglas en ingles) y el Marco 
de Asociación con el País (CPF por sus siglas en ingles), que 
son los principales instrumentos para la participación del 
Banco en los países. El SCD es un instrumento analítico que 
identifica oportunidades y restricciones dentro del país y 
prioriza áreas de apoyo donde el Banco puede ofrecer la 
mayor adicionalidad. El CPF es un documento de estrategia 
de cuatro a seis años que el Banco Mundial desarrolla 
a través de consultas con las partes interesadas y en 
colaboración con el gobierno para orientar sus actividades 
y proyectos operacionales en el país prestatario.56 El CPF 
2016-21 del Banco para Colombia se basa en tres pilares 
estratégicos: 1) “Fomento de un desarrollo territorial 
equilibrado;” 2) “Mejoramiento de la inclusión social y la 
movilidad mediante una mejor prestación de servicios;” y 3) 
“Apoyo a la sostenibilidad fiscal y la productividad”.57

El primer pilar se basa en los hallazgos del SCD 2015, que 
identificó una “insuficiente gestión de bosques y tierras en 
áreas de postconflicto” como uno de los desafíos clave para 
un crecimiento inclusivo y sostenible. El CPF señala que “los 
derechos de propiedad de la tierra distorsionados” son un 
desafío importante en el desarrollo territorial posterior al 
conflicto, donde las altas disparidades regionales sugieren 
que grandes grupos de la población están excluidos del 
desarrollo. Los compromisos bajo el pilar sobre desarrollo 
territorial incluyen el apoyo del gobierno para implementar 
herramientas de planificación, tales como espacialmente 
integrados Planes de Ordenamiento Territorial y un catastro 
‘multipropósito’ de tierras rurales y urbanas. También 
apunta a apoyar la estrategia de crecimiento verde de 
Colombia, mejorando la capacidad de gestión de recursos 
naturales en regiones seleccionadas. Los temas relacionados 
con el bosque se vinculan con este pilar; sin embargo, 
no existe un objetivo específico fuera de los propios 

compromisos de Colombia a través de su Plan Nacional 
de Desarrollo. La SCD señala que la tasa de pérdida de 
bosques sigue siendo motivo de preocupación e identifica 
la expansión de las fronteras agrícolas y ganaderas como 
una particular amenaza, resultando en la destrucción de 
alrededor de 2,400 m2 de bosques cada año.

Los problemas observados en relacionados con la 
distribución desigual de la tierra no son nuevos; los 
mismos fueron identificados como un obstáculo clave 
para el desarrollo económico y social ya en la década de 
1950.58 En 1994, el Banco Mundial inició el programa de 
Reforma Agraria Asistida por el Mercado (MALR por sus 
siglas en ingles), con Colombia como el primer país en 
institucionalizar dichas las reformas. La teoría principal 
detrás del MALR era que las reformas agrarias del gobierno 
eran ineficientes, y que sería más beneficioso crear 
mercados de tierras funcionales a través de incentivos 
a compradores para negociar acuerdos voluntarios 
directamente con los vendedores. El papel del gobierno 
se limitaría a apoyar el proceso, por ejemplo, mediante el 
otorgamiento de subvenciones para agricultores pobres.59  
Si bien MALR ha influido en los debates sobre políticas de 
tierras, el programa fue criticado en varios frentes y en 
gran parte se considera que no ha logrado sus objetivos.60 

61 62 63 64 Recientemente, una Nota de Política de Tierras 
Rurales de Colombia del Banco Mundial de 2010 solicitó 
una actualización del sistema catastral, y en 2013 el Banco 
Mundial financió el Marco de Evaluación de Gobernanza 
de Tierras.65 Más recientemente, a principios de marzo de 
2018, el presidente Juan Manuel Santos firmó un acuerdo 
de subvención de $ 20 millones con la Iniciativa del Fondo 
de Biocarbono del Banco Mundial para Paisajes Forestales 
Sostenibles (ISFL por sus siglas en ingles) para lanzar el 
Programa Paisajístico Integrado Sostenible para “mejorar 
la planificación del uso de la tierra, proteger paisajes 
incluyendo bosques, y brindar asistencia técnica para que 
los negocios de ganado, palma de aceite y silvicultura 
comercial transicionen a modelos de producción sostenibles 
y competitivos” en la región de Orinoquía.66 Queda por 
ver cómo el programa se alineará con las reformas de 
gestión de la tierra emprendidas como parte de las acciones 
acordadas por el DPF que se describen a continuación.

FINANCIAMIENTO DE POLÍTICA DE 
DESARROLLO COMO INSTRUMENTO DE 
PRÉSTAMO  
DPF es un instrumento de préstamo de desembolso rápido 
del Banco Mundial destinado a abordar los “requisitos de 
financiación del desarrollo reales o previstos”. En contraste 
con el instrumento de Financiamiento de Proyectos de 
Inversión (IPF por sus siglas en ingles), que financia 
actividades gubernamentales de infraestructura física o 
social, DPF proporciona “financiamiento de presupuesto 
general no asignado” para un programa de políticas y 
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acciones institucionales que pueden influir, por ejemplo, en 
los flujos de inversión. El finalizar un conjunto de políticas 
y acciones institucionales mutuamente acordadas, o 
‘acciones previas’, es una de las condiciones legales para 
el desembolso de fondos bajo el DPF.67 Las operaciones de 
DPF generalmente tienen un lapso de tiempo de no más de 
12 meses, pero pueden ser parte de una serie.68 En el año 
fiscal 2017, el Banco Mundial financió operaciones de DPF 
por valor de casi US $ 9.6 mil millones, representando el 
23% de los préstamos del Banco a través de su institución 
para préstamos a países de mediano ingreso, el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la 
Asociación Internacional de Desarrollo (IDA).69

El DPF fue creado por el Banco en 2004 al fusionar 
Préstamos de Ajuste Sectorial (SECALs por sus siglas en 
ingles), Préstamos de Ajuste Estructural (SAL por sus siglas 
en ingles) y otros instrumentos.70 Con la finalización del 
orden internacional de Bretton Woods y el surgimiento 
de un mundo multipolar, los DPF fueron creados para 
reflejar mejor la relación contemporánea entre el Banco 
Mundial y los países de medianos ingresos. A diferencia 
de los préstamos de ajuste estructural, que estaban 
fuertemente condicionados a las reformas orientadas al 
mercado que implementaría el estado prestatario, el DPF 
implica completar acciones previas como condición para el 
desembolso de préstamos que se acuerdan mutuamente 
entre el Banco Mundial y los gobiernos. En este sentido, es 
posible argumentar que los DPF sirven de vehículo para que 
los gobiernos prestatarios sigan agendas de políticas que 
reflejen sus propias prioridades estratégicas (que no están 
necesariamente alineadas con las prioridades de los grupos 
y pueblos vulnerables).

El diseño flexible del DPF refleja, en última instancia, 
una relación compleja entre el Banco Mundial y los 
países prestatarios mediante la promoción de esquemas 
“beneficiosos para todos” y para ambas entidades. Por 
un lado, DPF es una herramienta de financiamiento 
instrumental para que el Banco Mundial apoye las agendas 
de desarrollo en los países prestatarios y obtenga una 
ganancia significativa al prestar grandes cantidades de 
dinero rápidamente, con costos de preparación y ejecución 
relativamente bajos en comparación con otros instrumentos 
crediticios. Por otro lado, los DPF sirven como un vehículo 
para que los gobiernos de los países de medianos ingresos 
reciban, en un corto período, grandes cantidades de dinero 
para implementar reformas institucionales y políticas que 
les permitan perseguir sus agendas políticas. Estas reformas 
de política tienden a apoyar un programa de políticas o 
acciones institucionales para mejorar el clima de inversión 
en los países prestatarios. La inversión está ampliamente 
definida por el Banco Mundial para incluir el gasto “no solo 
para ampliar la base productiva de un país, sino también 
para hacerlo más productivo. La inversión incluye capital 
físico y humano, así como también un gasto que sustituye 
directamente los requisitos de inversión futura, como el 
gasto en operaciones mejoradas y mantenimiento”71.

Una de las principales críticas de las operaciones de DPF 
es que no están sujetas a normas apropiadas y sólidas 
o políticas de salvaguardas, como las que se aplican al 

financiamiento de proyectos de inversión. Las operaciones 
de DPF se rigen por una Política del Banco (Política 
Operativa 8.60)72, que depende en gran medida de los 
propios procesos y sistemas del prestatario. Según el Grupo 
de Evaluación Independiente (IEG por sus siglas en inglés) 
del Banco Mundial, “hay poca orientación sobre cómo llevar 
a cabo una evaluación útil y significativa de capacidades y 
un análisis de brechas de los sistemas de gestión de riesgo 
país”73. Si bien hay orientación sobre cómo identificar 
riesgos, falta información sobre qué acciones tomar si 
se identifican riesgos. Además, si bien, por ejemplo, una 
evaluación ambiental podría describir las características 
generales de la gestión ambiental, los enlaces a acciones 
políticas específicas respaldadas por el DPF es posible que 
no sean adecuadamente cubiertas o comprendidas. Esto se 
debe a que los sistemas de gestión ambiental generalmente 
se organizan en función a características físicas y recursos74 
en lugar de temas de gobernanza; sin embargo, los DPF 
están dirigidos a temas de gobernanza (a menudo la 
característica más desafiante de la gestión ambiental).75 Los 
vínculos con los riesgos sociales son aún más complicados, 
ya que a menudo no hay un departamento gubernamental 
específico que se ocupe de estos riesgos.76 El Banco Mundial 
ha desarrollado informes sobre el uso de Evaluaciones 
Ambientales Estratégicas (EAE), actualmente denominadas 
Evaluaciones Ambientales y Sociales Estratégicas (EASA) 
como herramientas específicas que se ajustan mejor a las 
implicaciones ambientales y sociales de las políticas y las 
reformas institucionales. Sin embargo, no se usan como 
parte de un conjunto de herramientas para evaluar las 
implicaciones ambientales y sociales de las reformas de 
políticas en los contextos de DPF.

Esto es particularmente problemático cuando se trata de 
evaluar los impactos sociales y ambientales. La política 
establece que cualquier “posible efecto significativo” en 
la pobreza y consecuencias sociales (especialmente en los 
pobres y los grupos marginados) o en el medio ambiente, 
los bosques u otros recursos naturales deben ser descritos 
en el documento del programa junto con una evaluación de 
los sistemas disponibles para reducir dichos impactos, así 
como también cualquier mejora necesaria.77 Sin embargo, 
una revisión realizada en 2015 por IEG de la gestión de los 
riesgos sociales y ambientales en DPFs señaló que no hay 
una orientación clara sobre lo que constituye “posibles 
efectos significativos”. Es importante destacar que la 
revisión del IEG encontró que el personal del Banco con 
frecuencia los denominaba “efectos directos a corto plazo”.78 
Dejando de lado importantes consideraciones de efectos 
indirectos o de más largo plazo. La revisión del IEG también 
indica que después de la implementación de una acción de 
política, no existe un sistema formal y claro en el Banco para 
monitorear y evaluar los riesgos ambientales y sociales y su 
posible mitigación en el DPF.79 Además, la retrospectiva del 
DPF 2015 del Banco Mundial reveló que solo un tercio de las 
acciones previas evaluadas incluía una discusión “adecuada” 
sobre cualquier efecto ambiental significativo.80

Otro problema se relaciona con las consultas. En su 
política para DPF, el Banco Mundial aconseja a los países 
el “consultar con y comprometer la participación de 
los principales interesados en el país en el proceso de 
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pudiera causar un daño irreversible a los bosques en los que 
viven y de los que dependen, y que, además, no habían sido 
consultados.86

Sobre la base de su investigación, el Panel de Inspección 
expresó especial preocupación por la falla del Banco de 
“incluso de identificar la existencia de los pueblos pigmeos” 
en el área del proyecto. El Panel cuestionó si el DPF había 
sido el instrumento adecuado para usar dados los riesgos 
sociales y ambientales asociados con el sector forestal en 
la República Democrática del Congo, y señaló que el DPF 
“elude efectivamente las políticas de salvaguarda ambiental 
y social que se aplican a los proyectos”. Concluyó que 
“una evaluación precisa y por adelantado de los impactos 
ambientales y sociales es importante para los DPLs,” pero 
que el sistema en uso “es defectuoso”.87 

formulación de sus estrategias de desarrollo”, incluso 
con “grupos sociales directamente afectados por las 
operaciones”. Los “arreglos para las consultas y la 
participación relevante para la operación, y los resultados 
del proceso participativo” deben ser delineados en el 
documento del programa DPF. Además, “el trabajo analítico 
relevante realizado por el Banco Mundial, en particular 
sobre la pobreza e impactos sociales y sobre los aspectos 
ambientales” deben hacerse público como parte del 
proceso de consulta.81 Sin embargo, la evidencia muestra 
que las consultas son de calidad variable porque estos 
procedimientos se basan en el marco constitucional y 
legislativo de los países, por lo que las experiencias cambian 
de un país a otro. La preocupación es que el Banco Mundial 
no ofrece estándares mínimos para las consultas con una 
orientación clara sobre cómo proceder en estos casos.

Además, desde la perspectiva de la sociedad civil, la 
distinción entre DPF e IPF no siempre es clara, lo que puede 
limitar una participación constructiva que podría contribuir 
a un mejor diseño, en particular con respecto a los aspectos 
sociales y ambientales. En las palabras del IEG, la sociedad 
civil “encuentra con frecuencia que el diseño del DPF es una 
caja negra, donde se hace pública poca información solo 
hasta que se aprueba la operación y las reformas ya se han 
implementado”82.

Otro problema identificado por el IEG como problemático es 
el corto lapso de tiempo para muchos DPFs, lo que significa 
que el monitoreo y evaluación (M&E) es inherentemente 
difícil debido a “la desconexión entre el tiempo sustancial 
necesario para observar los resultados y el breve tiempo 
después del cual las operaciones son evaluadas.”83 Esto 
limita el valor de los documentos estándares de M&E 
del Banco Mundial tales como los Informes de Estado de 
Implementación (ISR por sus siglas en ingles) y los Informes 
de Finalización de la Implementación (ICR por sus siglas en 
ingles). Esto también significa que la rendición de cuentas, 
incluyendo acceso a reparaciones, es limitada, ya que el 
mecanismo de rendición de cuentas del Banco Mundial, el 
Panel de Inspección, no puede revisar quejas relacionadas 
con préstamos que se han cerrado o que desembolsaron 
más del 95%. Esto deja una ventana muy corta para que las 
comunidades afectadas puedan probar cualquier daño real 
o anticipado causado por una operación de DPF.84

Según la revisión de IEG de 2013 del apoyo del Banco 
Mundial al sector forestal, los DPFs fueron uno de los 
principales instrumentos utilizados para reformas de 
política forestal entre 2002 y 2011.85 Un caso histórico de 
DPF fue llevado al Panel de Inspección en 2005. El caso, 
fue una reclamación de pueblos indígenas pigmeos, con 
relación a una reforma de concesiones madereras del 
Banco Mundial emprendida específicamente a través de 
un Subsidio para Apoyo Transicional de Recuperación 
Económica (TSERO por sus siglas en ingles). El TSERO buscó 
mejorar la gobernanza en el sector forestal mediante la 
introducción de un marco regulatorio para las concesiones 
de tala industrial en los bosques lluviosos tropicales del país. 
Si bien la evaluación del Banco determino que el Proyecto 
no tendría efectos sociales o ambientales significativos, los 
Pigmeos argumentaron que existía el riesgo de que el DPF 

DPF y bosques
Un análisis de 2005 del Banco Mundial señaló que, si 
bien el DPF “tiene el potencial de producir resultados 
altamente positivos para los bosques y la gente del 
bosque”, también podría “indirecta e inadvertidamente, 
conducir a impactos adversos”. El análisis reconoció 
además que los vínculos entre “reformas institucionales 
y de política bajo [DPFs], y los resultados a nivel del 
bosque probablemente sean difusos, indirectos y 
altamente variables de una situación a la siguiente”.88 

Si bien la política del DPF establece que el documento 
del programa del Banco debe evaluar los posibles 
efectos significativos en el medioambiente, los bosques 
y otros recursos naturales de un país, que son causados 
por políticas nacionales específicas respaldadas por una 
operación DPF, la revisión del IEG de 2013 señaló que 
la falta de las salvaguardas “inhibieron la capacidad del 
Banco de aplicar una evaluación de riesgos rigurosa y 
medidas de mitigación relacionadas en su cartera de 
concesión de [madera industrial]”.89 

Los impulsores directos e indirectos de la deforestación 
también han sido relacionados con DPFs. Una serie 
de informes de 2017, publicados por el Centro de 
Información del Banco junto con socios locales, 
identificaron riesgos potenciales para los bosques 
a través de DPFs en cuatro países, vinculados a la 
promoción de infraestructura a gran escala, minería y 
asociaciones público-privadas (APP), tales como para el 
petróleo, el gas, la energía hidroeléctrica a gran escala 
y las carreteras.90 Por ejemplo, en Mozambique, el 
apoyo de un DPF se orientó hacia una mayor inversión 
en la minería de carbón, a pesar de los riesgos de la 
deforestación.91 En Indonesia, un DPF destinado a 
aumentar la inversión privada en infraestructura corría 
el riesgo de aumentar la deforestación a pesar del hecho 
de que gran parte del desarrollo de la infraestructura se 
lleva a cabo en regiones ricas en bosques.92 En ambos 
casos, el Banco no consideró adecuadamente los riesgos 
relacionados con los bosques en sus evaluaciones.
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 III.  
CASO DE ESTUDIO:  
El préstamo para la política de  
desarrollo territorial de Colombia
CONTEXTO Y EL PRESTAMO DPF 
TERRITORIAL   
El gobierno y los ciudadanos colombianos enfrentan varios 
desafíos en su transición a un estado de paz. El contexto 
posterior al conflicto en Colombia requiere una gran 
capacidad institucional y esfuerzos financieros del gobierno 
colombiano. Un requisito importante es en relación a los 
costos asociados con la agenda de construcción de la paz. 
Según los datos oficiales, los costos de implementación del 
acuerdo oscilan entre aproximadamente el 0,9% y el 0,7% 
del PIB (alrededor de US $ 2.5 mil millones) anuales durante 
los próximos 15 años.93 En los últimos años, los Bancos 
de Desarrollo Multilateral (BMD) han aprobado varios 
préstamos para Colombia. Por ejemplo, desde noviembre 
de 2016, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha 
aprobado 29 préstamos a Colombia por un monto total de 
US $ 1.2 mil millones.94 95 De 2005 a 2017, Colombia recibió 
22 préstamos DPFs del Banco Mundial por un total de $ 9.2 
mil millones. A partir de abril de 2018, solo un DPF, por $ 
500 millones, estaba activo.96 Además, ambos bancos están 
desarrollando operaciones para financiar la implementación 
del catastro multipropósito.97

En diciembre de 2016, diez días después de que el 
Congreso de Colombia ratificara el acuerdo de paz con las 
FARC, el Directorio del Banco Mundial aprobó una nueva 
operación DPF por € 716.5 millones (aproximadamente 
US $ 800 millones) para el DPF de Desarrollo Territorial de 
Colombia, el primer DPF en una serie de dos.98 Poco más 
de una semana después, todos los fondos habían sido 
desembolsados. Aunque esta es una práctica común para 

los DPF como un instrumento de apoyo presupuestario, esta 
es una gran preocupación en términos de transparencia 
y participación. Las negociaciones entre el gobierno y el 
Banco Mundial comenzaron meses antes de que el DPF se 
hiciera público y se aprobara, ya que las ocho “acciones 
previas” acordadas debían completarse como condición para 
el desembolso. Sin embargo, para cuando los ciudadanos 
colombianos y las organizaciones de la sociedad civil 
(OSC) se enteraron del DPF, las negociaciones entre las 
partes habían terminado y las organizaciones no tenían 
oportunidad de desafiar las decisiones de política acordadas 
relacionadas con el préstamo.

Las ocho reformas de política acordadas mutuamente que 
el Banco Mundial requirió que el gobierno colombiano 
completara para desembolsar el préstamo se basan en dos 
pilares, que se basan en el CPF de Colombia, el PND y el 
Acuerdo de Paz:

Pilar I: Fortalecimiento de los sistemas e instituciones 
de gestión de la tierra;

Pilar II: Mejora de la información fiscal, priorización de 
inversiones y fortalecimiento de la gestión financiera 
del gasto subnacional.  

Si bien este DPF sienta las bases institucionales para la 
mejora de la gestión territorial, la planificación territorial 
y la eficiencia de la asignación de recursos a nivel local, 
dado que un DPF brinda apoyo presupuestario general 
no asignado, no existe correspondencia directa entre las 
acciones previas y la asignación de los fondos. En CONPES99 
3334 (2005), el gobierno colombiano enfatizó la importancia 
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de este tipo de préstamos bancarios multilaterales de 
desarrollo con apoyo presupuestario de “destinación libre” 
para que el país financie su déficit fiscal.100 Dada la falta de 
transparencia sobre cómo se asigna el dinero del DPF dentro 
del presupuesto de Colombia, no es posible evaluar si los 
beneficios del préstamo son mayores que los costos.101

La evaluación del DPF Territorial realizada por el Banco 
Mundial no previó ningún impacto social o ambiental 
negativo importante relacionado con el préstamo. En 
el documento del programa, el Banco concluyó que las 
políticas vinculadas al Pilar I “probablemente tengan efectos 
positivos promoviendo una reducción de las desigualdades 
socioeconómicas regionales a través de una mejor gestión 
y planificación territorial a nivel subnacional, una mejor 
prestación de servicios públicos y bienes públicos locales, 
así como desarrollando y protegiendo los derechos de 
propiedad locales “.

Además, consideró que las acciones previas respaldadas 
por el DPF “probablemente no tendrán efectos negativos 
significativos en el medio ambiente, los bosques y otros 
recursos naturales” y concluyó que “los efectos netos 
directos e indirectos asi como generales del DPF serían 
positivos” o neutrales. Al mismo tiempo, la calificación 
general de riesgo que el Banco Mundial asignó al proyecto 
fue “moderada”. Esta calificación es contundente ya que 
apunta a los efectos secundarios impredecibles, o no 
completamente entendidos, de las acciones previas.

En cuanto a la consulta con las partes interesadas clave, 
el documento del programa DPF hace referencia a un 
“complejo proceso de consultas” vinculado al PND, pero no 

FIGURA N2:  
Resultados de las 

presentaciones del taller 
“Análisis de los impactos  

del préstamo del Banco  
Mundial para Políticas de  

Desarrollo Territorial  
en Colombia” Bogotá,  

Colombia 20 de  
febrero, 2018

proporciona más información o evidencia con respecto a 
quién fue consultado, cómo y sobre qué. Esta aserción hecha 
por el documento del programa DPF debe ser respaldada 
con evidencia e información.

COMUNIDADES ÉTNICAS Y EL CATASTRO 
MULTIPROPÓSITO

Acción previa 1: El Gobierno ha aprobado una 
política integral de catastro de propiedad102, que: 
i) redefine las funciones y responsabilidades de las 
instituciones y los niveles de gobierno para separar las 
responsabilidades regulatorias y de implementación; ii) 
Define estándares y metodologías para la topografía, 
registro y valoración de propiedades para transformar 
el catastro fiscal en uno de propósitos múltiples; y iii) 
Manda la actualización de la información catastral de 
todas las parcelas de tierra en Colombia.

La política de catastro de propiedad hace referencia al 
CONPES 3859, que fue aprobado en junio de 2016. Según 
el Banco, se espera que el CONPES 3859 brinde “las 
condiciones propicias para el diseño, la implementación, 
el uso y el mantenimiento de un catastro multipropósito 
por primera vez”. La nueva política requiere diseñar y 
establecer dentro de un período de diez años (2016-25) 
un sistema catastral multipropósito que “(i) caracterizará 
adecuadamente las condiciones físicas del territorio bajo 
una metodología sistematizada y estándar, (ii) ) garantizar 
la alineación completa entre la información de propiedad 
física y legal, (iii) documentar y registrar valores de tierras 
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Significativamente, como se muestra en la siguiente figura, el 79% de los 187 municipios históricamente afectados por el 
conflicto armado no cuenta con información catastral.

FIGURA N4:  
Territorios afectados 

por el conflicto y  
estado de actualización 

de su catastro 
Fuente: IGAC110

FIGURA N3:  
Territorios sin información 
catastral y elevado nivel de 
desactualización catastral a 
nivel rural y urbano 
Fuente: PND109

relacionados con el mercado para habilitar mercados de 
tierras funcionales, y (iv) incorporar disposiciones para 
garantizar la sostenibilidad técnica, financiera e institucional 
a largo plazo “.103  

Esto significa que el CONPES 3859 servirá como la guía 
principal para orientar la Ley de Estatuto Catastral, que es 
una de las acciones previas indicativas, que desencadenará 
el segundo DPF Territorial. En otras palabras, el GoC 
acordó en la acción previa 1 del acuerdo de préstamo 
desarrollar un plan para tener una ley que regiría un 
proceso de implementación de diez años. El proyecto de 
ley fue presentado para aprobación parlamentaria el 16 de 
agosto de 2017 y aún estaba en espera de alguna acción a 
fines de marzo de 2018.104 La ley no ha sido aprobada, sin 
embargo, el DNP declaró que los pilotos para implementar 
la política de catastro multipropósito en 23 municipios y en 
145,533 propiedades (1% del territorio nacional) seguirían 
adelante.105

Tradicionalmente, el catastro se ha utilizado con fines 
fiscales en áreas urbanas, centrándose únicamente en el 
valor de la propiedad como base para el establecimiento 
de impuestos. Por lo tanto, no proporcionó la información 
necesaria para la planificación territorial. En este sentido, 
CONPES 3859 define el catastro multipropósito como un 
sistema de información territorial que va más allá de los 
fines tributarios, en dos aspectos principales: (1) brindar 
seguridad jurídica a través del registro o representación 
de intereses en la tierra, relacionados con su ocupación, 
valor, uso y urbanización; y (2) apoyar las decisiones de 
ordenamiento territorial y planificación económica, social 
y ambiental, integrando información sobre derechos, 
restricciones y responsabilidades.

Otro aspecto importante relacionado con un catastro 
multipropósito, según el Banco, es que “recopila 
información adicional relacionada con la parcela (como el 
uso de la tierra, densidades, categoría socioeconómica) e 
interactúa con los sistemas de infraestructura pertinentes 



17

existentes (infraestructura, ambiental), permitiendo que 
el sistema de catastro sirva como una herramienta para 
la planificación y el desarrollo territorial, así como un 
instrumento para informar la priorización de la inversión”.106

Existe un consenso general sobre la necesidad de un 
sistema catastral multipropósito, que incluya el apoyo de 
los afrocolombianos y los pueblos indígenas, dado que el 
catastro actual es obsoleto e incompleto en más del 58% del 
territorio107. Específicamente, el 28.5% del territorio nacional 
no tiene un catastro registrado, y el 63.9% del catastro 
existente está desactualizado; esto corresponde a 722 
municipios, tanto urbanos como rurales.108 

Esto genera incertidumbre legal debido a la informalidad 
en la tenencia de la tierra en territorios donde muchos 
habitantes son víctimas del desplazamiento forzado.111 
Además, el crecimiento económico de Colombia durante 
la última década ha sido principalmente en áreas urbanas, 
generando brechas más grandes en las tasas de pobreza y 
niveles de vida entre las áreas urbanas y rurales, a través de 
las regiones y dentro de los departamentos y municipios.112  
En este sentido, un catastro completo es muy necesario; 
sin embargo, requiere una cuidadosa consideración de 
los temas políticos, económicos y sociales, dada la gran 
concentración de tierras, décadas de despojo y disputas 
sobre los territorios.

En este sentido, hay cuatro elementos principales del 
CONPES 3859 determinados por la acción previa 1 que 
son preocupantes para las comunidades indígenas y 
afrocolombianas:

1.	Seguridad jurídica: siguiendo las mejores prácticas 
basadas en el principio de independencia legal113 y 
seguridad de la propiedad, CONPES 3859 establece 
que el catastro multipropósito busca integrar e 
intercambiar información legal del título con los 
límites de los ‘resguardos’ indígenas y los ‘territorios 
colectivos’ de las comunidades afrodescendientes 
colombianas, así como información de las restricciones 
y responsabilidades ambientales, la delimitación de 
los activos del impuesto sobre la propiedad y los 
bienes privados con el fin de mejorar la seguridad 
jurídica de los derechos de propiedad.114 Según un 
líder afrocolombiano, un problema histórico para 
los afrocolombianos es la falta de reconocimiento 
legal de sus territorios. En este sentido, el catastro 
multipropósito podría brindar la oportunidad de 
realizar una evaluación integral de su territorio y 
desarrollar una estrategia de etnodesarrollo muy 
necesaria.115  

Nonetheless, indigenous and Afro-Colombian leaders 
expressed their concern that overlaying of legal titles 
No obstante, los líderes indígenas y afrocolombianos 
expresaron su preocupación de que la superposición 
de títulos legales contra los límites de los ‘resguardos’ 
indígenas y las tierras de los ‘territorios colectivos’ 
de las comunidades afrocolombianas podría 
debilitar sus derechos colectivos si no se establecen 
las salvaguardas adecuadas para garantizar la 
protección de sus territorios. Primero, mencionan 

que el documento CONPES 3859 estableció que el 
catastro multipropósito apunta no solo a mejorar 
la seguridad jurídica de los derechos de propiedad, 
sino también a “facilitar el funcionamiento de las 
sociedades y mercados y garantizar el uso efectivo 
de la información por parte del Estado y otras partes 
interesadas”.116 “En este sentido, argumentan que el 
catastro multipropósito se correlaciona con una visión 
particular del desarrollo que se alinea con el modelo 
de desarrollo económico extractivo implementado 
agresivamente por los últimos cuatro gobiernos 
colombianos (2002-2018) y entra en conflicto con la 
forma en que los pueblos indígenas y afrocolombianos 
entienden el territorio, que va más allá de la mera 
identificación del estado legal de la tierra. 
 
Una consecuencia involuntaria de este procedimiento 
de identificación de territorios y registro cruzado de 
títulos es que podría convertirse en un mecanismo 
que termine por expropiar territorios a estos 
pueblos porque no están en el catastro. Los líderes 
entrevistados para este estudio enfatizaron que sería 
importante que estos registros sean claros y que 
existan garantías y protecciones para quienes poseen 
un título de propiedad, pero no están registrados 
en el catastro. Este es un tema importante para las 
comunidades étnicas, precisamente por la naturaleza 
de la información que producirá el catastro. Los líderes 
étnicos mencionaron que el sistema de catastro servirá 
para identificar qué tipos de recursos naturales están 
disponibles en sus territorios. Afirman que el gobierno 
debe garantizar que el catastro no funcione como una 
herramienta para “fortalecer la política económica 
extractiva”117, sino que proteja sus propios derechos en 
sus territorios y defienda el derecho al Consentimiento 
Libre, Previo e Informado para los cambios que afectan 
a sus comunidades. 
 
Para Colombia, el área identificada como propiedad de 
pueblos indígenas es de 37.58 millones de hectáreas 
(33.87% del territorio nacional).118 Los pueblos 
indígenas y las comunidades afrocolombianas abogan 
por el fortalecimiento de sus derechos a la tierra 
como una herramienta para evitar la deforestación 
y el cambio climático y proteger mejor sus tierras 
y territorios.119 Un creciente cuerpo de evidencia 
destaca que los derechos asegurados a la tierra para 
las comunidades de bosques son la mejor defensa 
en contra de la destrucción de los bosques y por la 
conservación del medio ambiente.120

2.	Planificación social, ambiental y económica:  la 
gestión de la tierra en Colombia cubre todas las 
actividades relacionadas con sus aspectos económicos, 
sociales y ambientales. Esto incluye la valoración de 
propiedades, minería y administración de servicios 
públicos, entre otros. En este sentido, las comunidades 
indígenas y afrocolombianas se preguntan cómo 
se implementará la visión de “desarrollo” apoyada 
por CONPES 3859 y el proyecto de Ley de Estatuto 
Catastral Multipropósito en relación con su visión 
holística y étnica del territorio y el desarrollo. Los 
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faciliten la movilidad de los derechos de propiedad, 
por lo que la tierra puede ser utilizada para actividades 
más productivas y por usuarios más eficientes.”127 La 
idea subyacente es que la valoración económica de las 
propiedades y la tierra, según lo establecido por CONPES 
3859, facilitará la transparencia de los mercados de 
tierras, así como la eficiencia en la gestión fiscal en todas 
las áreas. Todos estos elementos incluidos en CONPES 
3859 son clave para el proceso de reforma agraria y uso 
de la tierra en Colombia. 
 
Aunque los líderes afrocolombianos entrevistados 
confirmaron que, en general, tienen grandes 
preocupaciones con respecto a la construcción e 
implementación del Catastro Multipropósito, algunos 
creen que podría conducir al reconocimiento oficial de 
territorios colectivos y resguardos indígenas. Una gran 
preocupación de los líderes indígenas es cómo se podría 
utilizar la información del Catastro Multipropósito, 
en particular por las industrias extractivas de gran y 
mediana escala, y cuál sería el impacto asociado en 
sus territorios. Argumentan que la identificación de la 
tierra y la propiedad y los posibles ‘usos estratégicos 
de la tierra’ podrían ser peligrosos, para sus derechos 
a la tierra, ya que sus territorios son ricos en recursos. 
Si esta información se hace pública, sin una protección 
adecuada para los territorios colectivos, podría 
representar un riesgo para su sostenibilidad económica, 
social, cultural y ambiental. Por lo tanto, el nuevo sistema 
catastral multipropósito podría usarse para fortalecer 
los territorios indígenas y colectivos mediante límites 
y derechos más claros, o debilitarlos si sus territorios 
no son plenamente reconocidos, lo que pondría a las 
comunidades étnicas en un estado de vulnerabilidad 
mucho más elevado.128 Ante esto, los líderes consideran 
que es fundamental que se reconozca formalmente que 
la tierra pertenece legalmente a sus comunidades como 
primer paso para garantizar sus derechos.

Una gran parte de las áreas donde se encuentran 
los territorios colectivos de los pueblos indígenas y 
afrocolombianos fueron durante años áreas aisladas 
y olvidadas, pero hoy en día son reconocidas por las 
industrias agroindustriales y extractivas como áreas 
ricas en recursos naturales. Este contexto ha puesto a 
estos pueblos directamente en peligro. En la actualidad, 
la violencia y las amenazas contra estos pueblos 
están relacionadas principalmente con el control de 
sus territorios y recursos naturales, a través de la 
desposesión de tierras en territorios reconocidos por el 
Estado y en aquellos donde aún no existe reconocimiento 
legal de la propiedad. A pesar de la complejidad del 
contexto político, territorial y social y los riesgos para los 
pueblos étnicos que defienden sus derechos territoriales, 
los líderes de estos pueblos persisten en buscar el 
reconocimiento legal de sus territorios. A fines de 2017, 
los movimientos sociales129 plantearon fuertes quejas a 
nivel nacional e internacional sobre la grave situación 
de violación de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario, con el asesinato sistemático 
de líderes sociales y defensores de los derechos 

líderes entrevistados mencionaron que el CONPES 3859 
y el proyecto de Ley de Estatuto Catastral Multipropósito 
carecen de un enfoque étnico, ya que el enfoque 
principal es en la propiedad individual o privada: “el 
catastro multipropósito identifica principalmente el 
estado actual de tenencia de la tierra y la propiedad con 
las parcelas individuales.”121 Además, el CONPES 3859 no 
especifica ningún papel particular para los resguardos y 
los territorios colectivos afrocolombianos en el proceso 
de planificación del uso de la tierra. En la sección 5 del 
CONPES 3859, el documento justifica la necesidad de un 
Catastro multipropósito para desarrollar “instrumentos 
que protejan efectivamente los derechos de propiedad, 
reflejen la legitimidad de tenencia de quienes 
ocupan y usan la tierra, y para mejorar los procesos 
de planificación e implementación de las políticas 
relacionadas con la gestión de tierras rurales como 
urbanas,”122 pero sin especificar qué otros actores aparte 
del estado controlarán la toma de decisiones sobre el uso 
de la tierra”. 
 
Para los pueblos indígenas y las comunidades 
afrocolombianas, los aspectos físicos de los territorios, 
como la tierra, los bosques y los ríos, no pueden tratarse 
por separado. En cambio, la noción de territorio se basa 
en una cosmovisión que conecta la tierra con lo espiritual 
y lo material. La territorialidad está vinculada a la forma 
en que las personas usan la tierra y otros recursos 
naturales y cómo se organizan y le dan sentido a un 
lugar, al mismo tiempo que responden a las dimensiones 
económicas, políticas y culturales. Los pueblos indígenas 
consideran que los seres animados, en particular los 
árboles y los animales, representan una multitud de 
fuerzas caritativas o maléficas, que deben ser respetadas. 
Para muchas personas, ciertos árboles son venerados 
y protegidos, y en el pasado muchos bosques grandes 
no se tocaron, ya que se los consideraba territorios 
sagrados. Para las comunidades afrocolombianas, la 
territorialidad se relaciona con una compleja red de 
formas de vida, con una estrecha dependencia de los 
bosques y otros ecosistemas.123 124 Estas perspectivas 
también se reflejan en las visiones de lo que constituye 
el “desarrollo”. Muchas comunidades indígenas tienen 
“planes de vida” y pueblos afrocolombianos “planes de 
etnodesarrollo” que definen cómo ellos mismos quieren 
desarrollarse, desde una perspectiva social, ambiental y 
económica, en función de su cultura y ascendencia.125

3.	Mercados de tierras: CONPES 3859 propone mejorar 
la seguridad jurídica de los derechos de propiedad, ya 
que uno de sus propósitos principales es facilitar el 
funcionamiento de las sociedades y los mercados.126  
El supuesto principal aquí es que las evaluaciones 
catastrales actuales en Colombia no reflejan con 
exactitud las características físicas y económicas de 
las propiedades y la dinámica del mercado de tierras. 
Este enfoque puede vincularse con el asesoramiento 
del Banco Mundial para Colombia, incluida una nota de 
política de 2007 al gobierno, que pidió el establecimiento 
de un mercado de tierras eficiente argumentando que 
“el uso eficiente de la tierra requiere condiciones que 
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humanos. Según un informe recogido por Cumbre Agraria130, desde la firma del Acuerdo de Paz en 2016 y hasta 2017, ha 
habido más de 200 asesinatos selectivos, que incluye a líderes de grupos étnicos.131 

Del mismo modo, la promoción de mercados de tierras implica fortalecer la propiedad privada y tradicional sobre los 
territorios colectivos. Algunos líderes indígenas y afrocolombianos expresaron que Colombia tiene una oportunidad 
histórica única para redefinir su enfoque del desarrollo, que incluye abordar el problema de la reforma agraria y el uso 
de la tierra desde un enfoque inclusivo, pero que debe garantizarse a través de mecanismos adecuados la protección 
la tenencia colectiva de tierra. Un líder indígena reafirmó que más allá de la mera tenencia, sus comunidades tienen 
conexiones espirituales con sus territorios que están relacionadas con su propia cosmovisión que determina cómo usan la 
tierra. Esto está respaldado no solo por el texto de la Constitución colombiana, sino también por la amplia jurisprudencia 
desarrollada por el Tribunal Constitucional que refuerza esta relación.

Para abordar algunos de estos problemas, en mayo de 2017, las comunidades étnicas presentaron una propuesta132 para 
incluir una Comisión Étnica en el sistema catastral multipropósito, para garantizar que se respeten los derechos de sus 
comunidades y garantizar que el nuevo sistema de catastro realmente fortalezca sus derechos y no así socavarlos. Esto 
demuestra el alto nivel de participación, compromiso y participación que las comunidades étnicas tuvieron en el debate 
sobre el proceso de implementación del sistema de catastro múltiple. Según los líderes étnicos entrevistados, “existe la 
necesidad de una Comisión Étnica en el sistema de catastro. La comisión debe encargarse de actualizar la información 
sobre territorios étnicos e identificar y resolver conflictos de tenencia”. Esta recomendación es particularmente importante 
en este contexto, considerando que el BM preparó un préstamo al Gobierno de Colombia por US $ 100 millones para 
implementar el Proyecto de Catastro Multipropósito, que incluye un Plan de Pueblos Indígenas.133 134

Proyecto de Catastro Multipropósito  
en Colombia  (P162594)
El Banco Mundial ha preparado un Proyecto de Catastro Multipropósito en Colombia de US $ 100 millones (P162594). 
Durante el tiempo de formulación del informe, el estado del Proyecto de Catastro Multipropósito en Colombia aún 
no estaba claro. Aunque no habrá intervenciones de proyectos dentro de los territorios de los pueblos indígenas, 
ni impactos en ellos, de acuerdo con el Banco, se ha desarrollado un Plan de Pueblos Indígenas (PPI), y el proyecto 
estará sujeto a consultas antes de su evaluación. Esta podría ser una oportunidad para abordar las solicitudes de una 
Comisión Étnica e incluir a las comunidades étnicas desde la fase de planificación y diseño para garantizar la inclusión 
de grupos vulnerables desde el comienzo del proyecto. Según el resumen del proyecto: “El PPI contendrá protocolos 
para una interacción adecuada con grupos étnicos, respetando su cultura, costumbres y hábitos. También asegurará 
la participación activa de las comunidades y sus autoridades en las actividades del proyecto”135.

El resumen del proyecto indica que, en un contexto posterior al conflicto, “el riesgo de conflictos de tierras es 
significativo”(8). Debido a este contexto sensible, el proceso catastral multipropósito sistemático incluirá varios 
“mecanismos para reducir y gestionar conflictos en el campo, incluyendo instrumentos tales como: mapeo social 
y sensibilización de las comunidades participantes, mecanismos alternativos de resolución de disputas durante el 
proceso y un mecanismo de quejas para quienes no están completamente satisfechos”(8). También establece que el 
proyecto busca minimizar potenciales conflictos y reconoce que hay grupos cuyos derechos a la tierra posiblemente 
requerirán una atención adicional, como, por ejemplo: “mujeres, huérfanos, indígenas y afrocolombianos”.

La Hoja de Datos Integrados de Salvaguardas del Proyecto establece que “para evitar malentendidos y asegurarse 
de que el proceso catastral y sus implicaciones sean poco estudiados entre los titulares, el enfoque del Proyecto 
propuesto debe incluir una estrategia de comunicación amplia que movilice a todos los titulares y cubra todos los 
títulos en las áreas seleccionadas”.(10) Aquí radica una implicación preocupante de que el principal riesgo frente a los 
“titulares” es meramente un problema de comunicación más que un problema estructural sustantivo relacionado con 
los conflictos territoriales y las comunidades vulnerables en Colombia, como se demuestra en el presente informe. 
Además, existe una desconexión entre el reconocimiento de que “el riesgo de conflictos de tierras es significativo” 
y las secciones de Salvaguardas, donde los impactos ambientales y sociales del proyecto se consideran “menores, 
específicos al sitio y fácilmente manejables [...] Se esperan que los impactos sociales potencialmente adversos sean 
pequeños, ya que se evitarán o minimizarán mediante medidas preventivas y de mitigación apropiadas”(9). 
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LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  
Y LA TITULACIÓN DE TIERRAS
En el marco de las facultades extraordinarias otorgadas 
por el Congreso de Colombia para que el gobierno impulse 
una Reforma Rural Integral, el Gobierno aprobó el Decreto 
2365 en diciembre de 2015 que liquidó y suspendió el 
INCODER (Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural)136 
y reestructuró el Ministerio de Agricultura. Se establecieron 
tres nuevas agencias para reemplazar y asumir las funciones 
del extinto INCODER: la Agencia Nacional de Tierras (ANT), 
la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) y la Agencia de 
Renovación Territorial (ART). 

Acción previa 2: El Gobierno ha establecido el marco 
institucional para, entre otras cosas: i) implementar 
programas de acceso a la tierra para la productividad y 
equidad rural, y ii) apoyar el proceso de formalización 
de tierras rurales, mediante la creación de la Agencia 
Nacional de Tierras (ANT).137 

El Gobierno aprobó el Decreto 2364 a finales de 2015 y el 
Decreto 419 en 2016 para crear la ANT como la autoridad 
que gobierna la gestión de la tierra en el país, lo cual es 
respaldado por una acción previa 2. Según el acuerdo 
de préstamo del DPF, la ANT ejecutará una política con 
respecto al desarrollo social de la propiedad rural, que 
incluye la gestión de la tierra como un activo productivo, 
el logro de un título legal seguro de la tierra, la promoción 
del cumplimiento de la función social de la propiedad de 
la tierra y la administración de las propiedades rurales 
confiadas a la nación. De esta forma, la ANT usará el catastro 
multipropósito para “contribuir a construir y facilitar el 
acceso público a la información necesaria para desarrollar 
el entendimiento de los mercados de tierras rurales y 
convertirse en la principal institución responsable de la 
gestión y administración de las tierras públicas”.

Si bien los fondos del DPF no se destinan a actividades 
específicas más allá de las acciones previas, los documentos 
del DPF establecen un objetivo de 40,000 parcelas en 
áreas rurales para ser formalizadas por la ATN en 2018, en 

comparación con una línea de base cero.138 Esto plantea la 
pregunta de cómo se espera que el gobierno colombiano 
financie este objetivo, si no es con el préstamo del DPF. Los 
líderes étnicos entrevistados señalaron que no está claro 
cómo o si el gobierno colombiano está utilizando el dinero 
provisto por el préstamo Territorial DPF para garantizar la 
titulación efectiva de la tierra para las comunidades étnicas.

El proyecto Territorial DPF no hace ninguna mención 
sustantiva de la importancia de los pueblos indígenas y 
las comunidades afrocolombianas en este proceso de 
formalización de las tierras rurales. Tampoco incluye ningún 
incentivo específico para priorizar el reconocimiento de los 
derechos colectivos. Las comunidades étnicas consideran que 
este nuevo acuerdo institucional, en particular la disolución 
de INCODER, es problemático porque, en lugar de garantizar 
y facilitar la titulación de sus tierras, está creando más 
barreras de acceso para las personas de etnia. Ellos habían 
esperado que el DPF Territorial ayudaría a superar tales 
problemas, pero como se describe en la siguiente sección, las 
comunidades étnicas todavía encuentran varios obstáculos 
en el proceso de formalización de la tierra.

PEDIDO AFROCOLOMBIANO  
•	 Hay 271 solicitudes presentadas por comunidades 

afrocolombianas para el reconocimiento legal de 
sus consejos comunitarios en 18 departamentos y 
103 municipios del país. Si bien el área de tierra total 
solicitada no estaba públicamente disponible, más de 
la mitad (55%) de las solicitudes son para áreas que 
suman aproximadamente un millón de hectáreas. Esto 
se compara con un área de tierra nacional de 114.2 
millones de hectáreas. La distribución de consejos 
comunitarios o territorios colectivos con solicitud de 
titulación colectiva por regiones es la siguiente: i) La 
región del Pacífico y los valles interandinos con 48.7%, 
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FIGURE N5:  
Mapa de los Departamentos en Colombia donde existen 
Consejos Comunitarios sin titulación colectiva 
Fuente: Observatorio de Territorios Étnicos y Campesinos143

ii) la región del Caribe con 38%, iii) las regiones de La 
Orinoquía y el Amazonas con 12.5% y, iv) la región del 
Magdalena Medio con 0.7%.139 

•	 Muchas de estas solicitudes de titulación colectiva 
han estado pendientes durante más de una década 
sin respuesta de las autoridades competentes 
(primero INCODER, ahora ANT). De los 271 casos 
examinados, el 29% no tienen información sobre el 
estado de la solicitud y el 39% han sido detenidos por 
“falta de documentación”. Solo el 13% ha recibido una 
orden de aceptación140, y la mayoría de ellas están 
estancadas bajo el pretexto de “formalismo legal”. De 
los 148 consejos comunitarios sin título colectivo, el 
25% se ven afectados por proyectos agroindustriales 
en sus territorios, el 23% por hidrocarburos, el 
6% por oleoductos y el 7% por otros proyectos de 
infraestructura. Mientras ciertas comunidades 
afrocolombianas carezcan de títulos, estas presiones 
continuarán amenazando seriamente la vida 
colectiva.141 

•	 El tiempo para la aprobación de la titulación colectiva 
no debe exceder los ocho meses (la titulación colectiva 
para las comunidades afrocolombianas se establece en 
el capítulo IV del Decreto 1745 de 1995). Sin embargo, 
la ANT no está cumpliendo con el tiempo establecido 
para la aprobación. Respecto a este tema, un líder 
afrodescendiente afirmó: “no existe un debido proceso 
y los plazos estipulados en la Ley nunca se cumplen, es 
por eso que tenemos muchos territorios que no han 
sido titulados y muchos de los que fueron titulados, 
no fueron titulados de manera completa, según lo 
solicitado por la comunidad. Esto significa una pérdida 
territorial en los ejercicios de titulación colectiva”.

•	 Las comunidades afrocolombianas mencionaron que 
cuando se creó el INCODER142, tuvieron la oportunidad 
de abordar su demanda histórica de titulación 
colectiva de tierras, pero después de los dos primeros 
años el proceso se había detenido. Ahora, con la ANT, 
no han visto ningún progreso importante. Un líder 
afrocolombiano explica este tema en los siguientes 
términos: “La nueva institución rápidamente tituló 
durante los primeros dos años de la Ley [cuando se 
aprobó INCODER], pero eso comenzó a retrasar el 
título colectivo. Los 6.5 millones de hectáreas que se 
reconocieron fueron gracias a un trabajo meticuloso, 
colectivo e intenso de las organizaciones que en 
ese momento incluían PCN, el Foro Interétnico, 
ACAPA, entre otros, nos pusimos frente a INCODER, 
aprovechando la nueva ley, se recopiló información, se 
mapearon los territorios, para que el reconocimiento 
sea efectivo”.
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PEDIDO DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS  
•	 En el caso de las comunidades indígenas, hay 678 solicitudes registradas para la constitución, expansión y 

restauración de territorios indígenas. Solo 197 (29%) de estas aplicaciones identifican el área precisa para legalizar; 
el 71% de las solicitudes registradas tienen la encuesta topográfica pendiente en el área a legalizar o en espera de la 
concurrencia de las autoridades. 

TABLA. SOLICITUDES LEGALIZACIÓN TERRITORIOS INDÍGENAS

Procedimiento 
Administrativo

Nº Solicitudes Solicitudes que 
incluyen Área

Área por 
legalizar (Has)

Familias Personas

Ampliación 297 84 399.310 32.640 156.001

Constitución 360 111 1.026.905 24.823 115.033

Saneamiento 21 2 384 625 2.305

Total 678 197 1.426.599 58.088 273.339

Fuente: ANT

•	 Casi el 42% de estas solicitudes están ubicadas en 
las áreas de Putumayo, Tolima, Caquetá y Cauca. Las 
197 aplicaciones con área precisa buscan un total 
de aproximadamente 1.43 millones de hectáreas 
(promedio de 7,242 hectáreas). En Putumayo, el 
73% de las solicitudes son para la constitución de 
resguardos para abordar la precariedad de la titulación 
de los pueblos Inga, Awá y Nasa. En Tolima, el 99% de 
los casos solicitados son del pueblo Pijao que durante 
décadas han exigido el pleno reconocimiento de su 
territorio ancestral. En Caquetá, el 55% de los casos 
están dirigidos a la expansión de áreas de reserva 
indígena que no fueron completamente reconocidas 
en los procesos anteriores. Y en Cauca, las aplicaciones 
son para la expansión y constitución de los territorios 
recuperados en décadas anteriores. De las solicitudes 
presentadas por los pueblos indígenas, el 77% todavía 
están en la etapa de solicitud inicial, el 14% están en 
proceso y el 9% están en suspensión.144 

•	 Para los pueblos indígenas, el rango de tiempo para 
que ANT responda a las solicitudes de titulación 
colectiva es, de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 
1071 de 2015, ocho meses. Al igual que con las 
solicitudes afrocolombianas, los pueblos indígenas 
declaran que no ha habido cumplimiento con el tiempo 
designado para su aprobación. Los pueblos indígenas 
también plantearon la cuestión de que, en 2012, el 
gobierno nacional asignó cerca de $ 80,000 millones 
de pesos para los pueblos indígenas, para el año 2018, 
pero de acuerdo con la ANT, está proyectado que se 
invierta solo $ 21,000 millones de pesos.145

•	 Según la Comisión Nacional de Territorios Indígenas, 
la ANT viene emitiendo, unilateralmente y sin consulta, 
resoluciones, directivas y documentos internos desde 
enero de 2017 que afectan seriamente los derechos 
territoriales de los pueblos indígenas en Colombia. 
Por ejemplo, en la Directiva ANT 01 de 2017, utiliza 
la ‘sospecha’ como un criterio legal y viable para 
decretar la suspensión de procesos de titulación de 
tierras para pueblos indígenas que presuntamente 
ocupan propiedad privada sin previo juicio, según 
lo dispuesto por el sistema legal colombiano. Esta 
acción denota la violación del derecho al debido 
proceso por parte de ANT. La resolución ANT 1653 de 
2017 fue aprobada sin consulta previa y otorga una 
nueva función a la Dirección de Acceso a la Tierra, 
que está “impulsando los procesos de adquisición 
y expropiación de propiedades para comunidades 
indígenas”146. De acuerdo con el Decreto 2365 de 2015, 
que fue debidamente consultado con las comunidades 
indígenas en el marco de los acuerdos firmados 
en el PND 2014-2018, esta función corresponde a 
la Dirección de Asuntos Étnicos. En consecuencia, 
los pueblos indígenas afirman que deberían haber 
sido consultados antes de que ANT aprobara la 
modificación.

•	 La Agencia Nacional de Tierras (ANT) ha subordinado 
el avance de los procedimientos territoriales 
administrativos para la legalización, dotación y 
protección de los territorios indígenas al Decreto 1858 
de 2015. Pero dado que el Decreto 1858 fue emitido 
sin consulta, esto viola el derecho fundamental de 
los pueblos indígenas a la consulta libre, previa 
e informada de las nuevas medidas legislativas y 
administrativas que los afectan.
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•	 En teoría, ANT se creó para acelerar la titulación 
de tierras y garantizar que ocurra, pero desde que 
se creó la agencia, la titulación de tierras lograda 
ha sido mínima para las comunidades étnicas.147 
Aunque Colombia ha desarrollado sólidos marcos 
legales e institucionales para reconocer los derechos 
de las comunidades, las limitaciones en los arreglos 
institucionales y la capacidad para implementar 
los derechos comunitarios siguen siendo enormes 
(incluidas las limitaciones financieras y técnicas de las 
agencias gubernamentales nacionales y subnacionales). 
Por ejemplo, los líderes indígenas y afrocolombianos 
entrevistados afirman que el gobierno no puede 
responder a las solicitudes ya que el procedimiento está 
sobrecargado con obstáculos burocráticos y legales 
que impiden resolverlos. Esto crea un limbo legal que 
está debilitando sus derechos colectivos ya que no hay 
progreso hacia resultados en el proceso de titulación de 
tierras para las comunidades étnicas.

•	 En segundo lugar, las comunidades étnicas de Colombia 
explican que los procedimientos no se ajustan a sus 
realidades sociales y culturales. Según sus líderes, una 
de las barreras de acceso es que la ANT no cuenta 
con abogados especializados que asesoren a las 
comunidades o profesionales especializados para 
ayudar a las comunidades étnicas a cumplir con todos 
los requisitos. Esto representa un gran obstáculo para 
que las comunidades realicen su derecho a la titulación 
colectiva, ya que necesitan contratar a sus propios 
abogados o trabajar con ONG especializadas que les 
brindan asesoramiento.

•	 Los territorios solicitados por los grupos étnicos suelen 
ser zonas en disputa reclamadas por grandes industrias 
extractivas, por municipios para la expansión urbana 
o por el gobierno para crear áreas protegidas que 
cumplan con objetivos de conservación ambiental. 
Según un líder “[...] las comunidades étnicas tienen 
que esperar para obtener los títulos de sus territorios 
durante años, pero, mientras tanto, las grandes 
empresas pueden adquirir derechos de concesiones y 
explotación de minería y recursos forestales en forma 
muy rápido a través de procesos que no son claros para 
nosotros.”148 La titulación de la tierra y la tenencia de la 
tierra son importantes para las comunidades étnicas ya 
que representan la primera y mejor salvaguarda para 
proteger sus derechos culturales, económicos, sociales 
y políticos para asegurar su supervivencia colectiva, 
que se entrelaza con la protección de su territorio y sus 
recursos naturales. Un creciente cuerpo de evidencia149 
sugiere que fuerte derechos a la tierra son una de las 
herramientas más efectivas para combatir el cambio 
climático y reducir las tasas de deforestación. Por 
ejemplo, las bajas tasas de deforestación en las reservas 
indígenas en Colombia han dado lugar a emisiones de 
CO2 relativamente bajas: “Según los cálculos del WRI, 
las reservas indígenas tienen una mayor densidad de 

carbono, 145 toneladas por hectárea que otras selvas 
amazónicas, con 128 toneladas por hectárea. De 2000 a 
2012, la pérdida de aproximadamente 70,000 hectáreas 
de bosque en las reservas indígenas dio como 
resultado aproximadamente 34 millones de toneladas 
de emisiones de CO2, equivalentes a 484 toneladas 
de CO2 por hectárea. Durante el mismo período, la 
Amazonía colombiana fuera de las Reservas Indígenas 
perdió 694,000 hectáreas de bosque, resultando en 316 
millones de toneladas de CO2 emitidas (456 toneladas 
por hectárea).”150 Más significativo quizás que la mayor 
densidad de carbono de las Reservas Indígenas (13.3% 
en bosques permanentes, y 6.1% en bosques perdidos), 
es la relación de la selva amazónica colombiana perdida 
fuera de las reservas a las que están dentro (casi 10 a 1).

•	 Según la Comisión Nacional de Territorios Indígenas 
(CNTI), la falta de reconocimiento de los territorios 
indígenas y otros territorios colectivos contribuye al 
desplazamiento forzado, el despojo y la ocupación 
de sus territorios por terceros, como colonos, actores 
armados o empresas privadas y contribuye al riesgo de 
extinción y exterminio de los pueblos indígenas porque 
no garantiza suficiente tierra para su supervivencia 
a nivel económico, social, ambiental y cultural. Ellos 
reconocen que el Estado colombiano es uno de los 
principales actores que históricamente ha contribuido 
a la violación de sus derechos territoriales y con la 
creación de la ANT continúa haciéndolo mediante 
la creación de procedimientos ineficientes que no 
son funcionales y útiles para garantizar el acceso a 
sus derechos sobre la tierra. El reconocimiento de 
la tenencia colectiva de la tierra es un mecanismo 
para detener los efectos negativos (por ejemplo, 
externalidades ambientales, desplazamiento) de la 
privatización de la tierra que fractura o ignora sus 
derechos colectivos y fomenta la fragmentación y el 
cambio de uso de la tierra que frecuentemente degrada 
el hábitat natural.151

POLÍTICA DE DESARROLLO RURAL DESDE 
LA PERSPECTIVA TERRITORIAL  

Acción previa 3: El Gobierno ha fortalecido el marco 
institucional para el desarrollo rural mediante la 
creación de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), que 
planificará, estructurará, cofinanciará e implementará 
proyectos de desarrollo rural.

Esta tercera acción previa apoyada por la operación DPF 
crea la ADR, cuya función principal es ejecutar la política de 
desarrollo agrícola y rural desde una perspectiva territorial a 
través de la estructuración nacional, asociativa o territorial, 
cofinanciamiento y ejecución de planes y proyectos de 
desarrollo rural y agrícola. De acuerdo con los Decretos 
2364 y 2365 de diciembre de 2015, la ADR también apoyará 

ASUNTOS CLAVE RELACIONADOS CON LA 
ANT Y EL PROCESO DE TITULACIÓN DE 
TIERRAS PARA COMUNIDADES ÉTNICAS 
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los procesos relacionados con el fortalecimiento de la 
gestión del desarrollo rural y agrícola. La ADR realizará 
funciones a nivel nacional, pero depende de unidades 
técnicas territoriales. La ADR tiene la responsabilidad de 
estructurar, cofinanciar e implementar planes y proyectos 
para el desarrollo agrícola y rural, así como fortalecer la 
gestión del desarrollo agrícola y rural.152 Como el objetivo 
principal de la acción previa es desarrollar y fortalecer el 
marco institucional para el desarrollo rural integrado, el 
indicador para medir los resultados es el porcentaje del 
total de proyectos de desarrollo rural cofinanciados que 
tienen un enfoque territorial (línea de base: 16% en 2016 
y objetivo del 100% en 2018). El enfoque territorial implica 
abandonar el enfoque tradicional mediante el cual se brindó 
apoyo principalmente a productores individuales de manera 
fragmentada. Estos nuevos proyectos deben incluir cuatro 
componentes para ser íntegramente considerados, con 
un enfoque territorial. Estos componentes son asistencia 
técnica, acceso a activos productivos, preparación de la tierra 
y alineación con la cadena de producción y las prioridades 
de producción del territorio.153

Los líderes étnicos informan que la información sobre el rol 
y los objetivos de la ADR no ha llegado a las comunidades 
étnicas, y que no saben cuál es la función principal de la 
ADR. De manera problemática, las personas de la ADR 
están llegando a personas en los territorios para proponer 
proyectos que ignoran los acuerdos previos que las 

comunidades étnicas han tenido a nivel nacional y regional. 
En la medida en que esto ocurra, pone en peligro las 
discusiones previas y los acuerdos que las comunidades 
indígenas y afrocolombianas han tenido con las autoridades 
locales. Actualmente, la agencia coordina la ejecución de 
1420 proyectos productivos de desarrollo rural y agrícola 
con un enfoque territorial en todo el país. Este trabajo se 
inscribe en tres programas: 1) Implementación de proyectos 
de desarrollo rural, 2) pesquerías artesanales y acuicultura 
de recursos limitados, y 3) proyectos de desarrollo rural 
productivo con un enfoque territorial.

El objetivo principal de la Acción previa 3 es la consolidación 
de un marco institucional y normativo fortalecido para el 
desarrollo rural integrado. Como resultado, el gobierno 
emitió el Decreto 893 en mayo de 2017 para crear 
programas de desarrollo territorial (PDET) “como un 
instrumento de planificación y gestión para implementar, 
como prioridad, planes y programas sectoriales en el marco 
de la Reforma Rural Integral (RRI)”. El Decreto establece 
que la cobertura geográfica de los 16 PDET da prioridad a 
170 municipios, de los cuales 107 contienen grupos étnicos, 
con 452 reservas indígenas y 305 consejos comunitarios.154 
Los PDET están vinculados a la Reforma Rural Integral en 
los Acuerdos de Paz y apuntan a enfocarse en el desarrollo 
regional de las áreas más afectadas por el conflicto armado 
y abandonadas por el estado.

 

FIGURA N6:  
Análisis y propuestas de las 
comunidades étnicas presentados en  
el taller “Análisis de los impactos  
del préstamo del Banco Mundial  
para Políticas de Desarrollo Territorial  
en Colombia” Bogotá,  
Colombia 20 de febrero, 2018  
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El PDET es actualmente uno de los programas más 
debatidos en la implementación del acuerdo de paz a nivel 
territorial. Aunque los PDET no se desencadenan por esta 
acción previa en particular, son implementados por la 
Agencia de Renovación de Tierras (ART) que se estableció a 
través de la Acción Previa 2. Esto, combinado con el hecho de 
que los PDET son un elemento fundamental de la Reforma 
Rural Integral y repetidamente mencionados en discusiones 
con líderes étnicos los hace relevantes para este informe.

Aunque el Decreto 893 establece que los PDET deben 
respetar a los gobiernos de las comunidades étnicas y 
construirse con la participación de las autoridades de las 
comunidades que acreditan un reconocimiento formal y 
legítimo, los afrocolombianos afirman que esto no está 
sucediendo en la realidad. Según un líder afrocolombiano: 
“[...] es una política de arriba hacia abajo, [...] las 
comunidades étnicas deben participar y establecer las 
pautas para asegurar que estos programas de desarrollo 
tengan un enfoque territorial que reconozca nuestra 
historia, cultura, y nuestra relación con los territorios”155. Por 
lo tanto, la implementación efectiva y el pleno cumplimiento 
de los compromisos de los PDET es problemático para las 
comunidades étnicas ya que no promueven el desarrollo 
inclusivo en sus áreas.

Un líder indígena entrevistado expresó de manera similar 
que no está claro cómo los PDET servirán para fortalecer los 
derechos territoriales indígenas. Su gente está preocupada 
porque encuentran una gran brecha entre el enfoque 
hacia los PDET a nivel nacional y lo que realmente está 
sucediendo en el terreno. Esta situación pone en riesgo el 
desarrollo inclusivo y transparente de estos programas. Un 
líder afrocolombiano explicó este tema con las siguientes 
palabras: “Hay una gran desconexión que es evidente a 
nivel nacional y lo que se está haciendo a nivel regional, no 
hay coordinación, y tenemos evidencia de que este proceso 
participativo realmente ha llegado al punto donde los 
acuerdos realizados en las reuniones no se cumplen”.156 

En palabras de uno de los líderes étnicos consultados “estas 
instituciones [ANT y ADR] no garantizan nuestros derechos, 
sino que garantizan estrategias mucho más amplias, que 
pueden ir en contra de muchos de nuestros derechos”.157  Si 
bien es demasiado pronto para evaluar estas instituciones, 
dado que todas estas reformas ocurrieron a fines de 2015, 
el problema subyacente es que estas nuevas agencias 
fueron creadas por decretos presidenciales sin consulta: 
“Todas estas reformas institucionales no contaron con la 
participación de los pueblos afrocolombianos e indígenas. 
Todos esos decretos que afectan nuestra situación salieron y 
nosotros no participamos, y no éramos conscientes. Fueron 
una avalancha de más de diez decretos, que salieron a 
realinear todo el sector del desarrollo territorial y agrario”.158 
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FINANCIAMIENTO DE POLÍTICAS DE 
DESARROLLO    

•	 A través del Financiamiento de Políticas de 
Desarrollo, los impactos de las reformas de políticas 
ocurren luego de que el dinero es desembolsado 
por completo y los impactos dependen de cómo 
se implementen las reformas. La evaluación de los 
impactos ambientales y sociales en el diseño de DPF 
bajo la Política del Banco (OP 8.60) está sujeta a un 
alto grado de discrecionalidad en la estimación de 
la magnitud del riesgo.159 El Banco determina si las 
políticas nacionales respaldadas por la operación 
“podrían causar efectos significativos”. Por ejemplo, en 
el caso del DPL Territorial, el GoC obtuvo un préstamo 
a cambio de un plan (CONPES 3859) para tener una ley 
que gobernara un proceso de implementación de diez 
años.

•	 La política operativa del Banco Mundial no 
garantiza la mitigación de los impactos sociales y 
ambientales, especialmente aquellos que resultan 
como consecuencia de la implementación de leyes 
o políticas impuestas por el DPL. Las evaluaciones de 
riesgos dependen en gran medida de la discreción del 
personal del Banco; no hay opciones reales disponibles 
para mitigar los impactos a mediano y largo plazo 
fuera del propio marco institucional del país cliente. 
Según el documento del DPF, las acciones previas 
respaldadas por el DPF “probablemente no tendrán 
efectos negativos significativos en el medio ambiente, 

IV. Conclusiones &  
     Hallazgos Principales 

los bosques y otros recursos naturales” y concluyen 
que “los efectos netos directos e indirectos del DPF 
sobre el medio ambiente serían positivos” o neutral y 
la calificación general de riesgo que el Banco Mundial 
asignó al proyecto fue “moderada”. Sin embargo, 
no está claro cómo llegó el Banco Mundial a estas 
conclusiones.160 

DPF TERRITORIAL DE COLOMBIA 
•	 El DPF Territorial no estableció mecanismos 

ni proporcionó información para garantizar la 
participación adecuada de las comunidades étnicas 
en los nuevos arreglos institucionales respaldados 
por el DPF Territorial.  A estas comunidades no se 
les ofreció espacio para el diálogo y así influir en el 
préstamos que el GoC acordó con el Banco Mundial, 
o el papel y los objetivos de las nuevas agencias a 
cargo de la gestión de la tierra desencadenadas por 
las acciones previas 2 y 3. Además, las comunidades 
étnicas expresaron la importancia y necesidad 
de un sistema de catastro multipropósito, pero 
tienen preocupaciones con respecto a 1) la falta de 
participación en el desarrollo y la implementación de 
la política de catastro multipropósito y 2) los riesgos 
que podrían agravarse si se utiliza información pública 
sobre recursos naturales no para proteger a las 
comunidades étnicas, sino que se utiliza la información 
para promover la extracción o la agroindustria en sus 
territorios.
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•	 La falta de organización y coordinación 
interinstitucionales en el Gobierno de Colombia 
está exacerbando los problemas de transparencia 
y rendición de cuentas. Aunque Colombia ha 
desarrollado sólidos marcos legales e institucionales 
para reconocer los derechos de las comunidades, 
las limitaciones en los arreglos institucionales y 
la capacidad para implementar los derechos de la 
comunidad todavía son enormes. No hay claridad 
sobre las nuevas funciones de las nuevas agencias 
que se establecieron con la disolución de INCODER. A 
las comunidades les preocupa que la falta de claridad 
en los roles institucionales, las responsabilidades 
principales y la capacidad de monitoreo de los nuevos 
organismos que implementarán los nuevos arreglos 
territoriales genere más ineficiencias, en lugar de 
fortalecer la capacidad institucional del Gobierno 
de Colombia. Al mismo tiempo, no existe una clara 
división del trabajo entre los niveles nacional y 
subnacional del gobierno, lo que agrava la falta de 
capacidad institucional para implementar los Acuerdos 
de Paz y todos los programas, proyectos y políticas 
posteriores al conflicto. 

•	 El CONPES 3859, que fue la base principal para 
el DPF de Gobernanza Territorial, no incluye 
mecanismos institucionales sólidos para abordar 
el conflicto predecible entre la protección de las 
tierras étnicas y la promoción de los mercados 
privados de tierras. El nuevo sistema catastral 
multipropósito podría utilizarse para fortalecer los 
territorios indígenas y colectivos a través de límites 
y derechos más claros o debilitarlos si sus territorios 
no son plenamente reconocidos. Esto hace que las 
comunidades étnicas sean más vulnerables. Una 
consecuencia involuntaria del procedimiento de 
identificación de territorios y el registro cruzado 
de información podría ser la expropiación de los 
territorios de las comunidades porque no están en 
el catastro. Los líderes de la comunidad enfatizaron 
la importancia de que estos registros sean claros 
y tengan garantías y protección para aquellas 
comunidades que tienen un título pero que no están 
registradas en el catastro.

•	 El CONPES 3859 es un plan para guiar la ‘Ley de 
Estatuto Catastral’ que regirá un proceso de 
implementación de diez años. El proyecto de ley fue 
presentado para aprobación parlamentaria el 16 de 
agosto de 2017 y aún estaba pendiente de acción a 
fines de marzo de 2018.161 Aun así, el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) declaró que los 
pilotos que implementaran la política de catastro 
multipropósito en 23 municipalidades y en 145,533 
propiedades (1% del territorio nacional) seguirán 
adelante.  Una de las principales características 
de los DPF es que los fondos no están destinados 
a actividades específicas más allá de las acciones 
previas. No obstante, el documento DPF establece 
un objetivo del 70% en 2018 en comparación con una 
línea base cero en el área que cubrirá el programa 
piloto de catastro. Considerando esto, no está claro 

cómo el Banco Mundial espera que el gobierno use 
el dinero porque, en este caso, el DPF está apoyando 
la creación de un plan a largo plazo, CONPES 3859, 
pero también está fijando un objetivo específico para 
lograr en el 2018.

•	 El documento Territorial DPF no evalúa la 
evidencia sobre a quién se consultó, cómo y 
sobre qué: la declaración oficial en el documento 
del Programa DPF Territorial es que las políticas 
respaldadas por el DPF fueron informadas por “un 
complejo proceso de consultas”(27). Sin embargo, 
el documento no evalúa la evidencia con respecto a 
quién fue consultado, cómo y sobre qué. 

•	 Las comunidades étnicas no experimentan 
mejoras o beneficios particulares con respecto 
al proceso de titulación colectiva de tierras y 
la aseguración de la tenencia de la tierra. A 
pesar del ‘proceso de fortalecimiento institucional’ 
resultando en la Agencia Nacional de Tierras (ANT), 
las comunidades étnicas no han experimentado 
mejoras a nivel local. En particular, no han visto a 
la ANT avanzar hacia la meta de 40,000 parcelas en 
áreas rurales con derechos formalizados en 2018. La 
mayoría de las solicitudes de titulación colectiva de 
tierras se han estancado con un avance mínimo en 
el proceso de titulación colectiva de los territorios 
para comunidades étnicas. Además, no existen 
mecanismos institucionales claros para que estos 
grupos realicen reclamos o quejas ante la ANT o para 
fortalecer la implementación. El reconocimiento de la 
tenencia colectiva de la tierra es un mecanismo para 
detener la privatización de la tierra que fomenta la 
fragmentación y los cambios en el uso de la tierra que 
afectan negativamente al hábitat natural. 

•	 Es difícil encontrar datos oficiales consistentes 
sobre las solicitudes de titulación de tierras y 
el número de resguardos oficiales y territorios 
colectivos oficialmente reconocidos: no hay datos 
oficiales consistentes entre las diferentes entidades 
del gobierno. El DPF Territorial está destinado a 
ayudar al gobierno a superar esos problemas.

•	 Si bien abordar los territorios colectivos es 
fundamental, en realidad es una ilustración de 
un problema más amplio, que también se aplica a 
la tierra para los campesinos que tienen parcelas 
individuales, en particular las mujeres. Otra es que 
gran parte de la expansión del modelo económico 
extractivo que este DPF facilita es más probable que 
ocurra en la Altillanura, la sabana rica y biodiversa de 
Colombia, la puerta de entrada al Amazonas del que 
depende el bioma amazónico.
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 V. Recommendaciones  
BANCO MUNDIAL

1.	Revisar y fortalecer las políticas de DPF 
armonizándolas y alineándolas con el nuevo 
marco de políticas de salvaguarda del BM: los 
DPF carecen de un conjunto riguroso e integrado de 
salvaguardas sociales y ambientales para asegurar 
que los proyectos del Banco Mundial no provoquen 
daños y que los grupos vulnerables puedan acceder 
a los beneficios del proyecto. La política operacional 
8.60 que regula los DPF no fue incluida en la revisión 
y actualización de las políticas de salvaguarda del 
Banco (el nuevo Marco Ambiental y Social). Esta fue 
una oportunidad perdida para fortalecer las políticas 
que regulan los DPF. A la luz de esto, el BM debería 
revisar y fortalecer las políticas de DPF mediante 
el desarrollo de mecanismos de salvaguardas 
específicos que garanticen transparencia, inclusión 
y el uso de herramientas adecuadas para evaluar las 
implicaciones sociales y ambientales a mediano y 
largo plazo de las reformas políticas e institucionales.

2.	Reconocer los riesgos significativos del 
conflicto de tierras en el Proyecto de Catastro 
Multipropósito en Colombia (P162594) y reflejarlos 
en los documentos del Banco Mundial, incluida la 
Hoja de Datos de Salvaguardas: Como se reconoce 
en este informe, las comunidades étnicas expresaron 
varias inquietudes sobre las implicaciones sociales 
y ambientales relacionadas con el desarrollo del 
Catastro de Propósitos Múltiples y el proceso de 
regularización de los derechos de propiedad colectiva. 
El proyecto debe reconocer en los documentos de 
Salvaguardias que los riesgos socioambientales 
son altos y abordarlos con estrategias preventivas 
basadas en consultas exhaustivas e inclusión de 
comunidades étnicas desde el principio en el diseño, 
así como en la implementación y el monitoreo. El 
proyecto debe minimizar y prevenir los conflictos 
entre los intereses comerciales y las tierras colectivas, 
asegurando que se implementen las salvaguardas 
adecuadas para proteger los derechos de las 
comunidades étnicas y vulnerables.

3.	Garantizar evaluaciones ambientales y sociales 
para los DPF: las guías de diseño para DPFs debe 
proporcionar criterios claros y obligatorios para 
evaluar el riesgo social y ambiental y la capacidad 
institucional de un país para gestionar riesgos. 
Esto incluye todos los riesgos derivados de los 
cambios en las políticas y leyes de propiedad y uso 
de la tierra, especialmente los posibles impactos 
de los cambios en la tenencia de la tierra y los 
derechos sobre los grupos vulnerables o marginados 
y sus territorios tradicionales. La EAE y la EASE 
podrían usarse como herramientas para evaluar las 
implicaciones ambientales y sociales de las reformas 
de políticas. Los DPF también deben estar sujetos a 
la categorización de riesgos ambientales y sociales 
basada en un proceso de evaluación ambiental y 

social sólido y abierto que incluya los posibles efectos 
posteriores de los cambios de políticas. Además, 
todos los DPF deben estar sujetos a mecanismos de 
monitoreo y evaluación, que abarcan el monitoreo 
a más largo plazo de los resultados de la reforma, y 
mecanismos paralelos de reparación.  

4.	Mejorar la transparencia y divulgación del DPF:  
Para comprender mejor las reformas específicas 
y las acciones gubernamentales respaldadas por 
las operaciones DPF del Banco Mundial, y los 
posibles riesgos sociales y ambientales asociados, el 
documento del programa DPF debe divulgar:

i.	 todas las medidas contenidas en las leyes, 
políticas y marcos de inversión respaldados por 
el DPF, con ejemplos de impactos significativos 
esperados; y  

ii.	 todos los proyectos de inversión actuales y 
planificados relacionados con la operación de 
DPF.

5.	Incorporar la gobernanza social y ambiental en 
las reformas del DPF: los DPF deben garantizar 
que los países tengan la capacidad de gobernanza 
adecuada para desarrollar, implementar y hacer 
cumplir los reglamentos y los incentivos para una 
gestión social y ambiental sólida. En el caso de la 
gobernanza territorial, las reformas de políticas para 
fortalecer y proteger la seguridad de la tenencia de 
los bosques de las comunidades étnicas deberían 
priorizarse como estrategias probadas para proteger 
los bosques y combatir el cambio climático, así como 
sus propios derechos fundamentales.163

6.	Realizar, informar y actuar sobre procesos de 
consulta inclusivos: para garantizar la legitimidad 
y el logro de las acciones previas del DPF.  
Teniendo en cuenta la magnitud del impacto de las 
acciones previas, los DPF deben ser completamente 
transparentes y deben consultarse adecuadamente, 
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ya que la calidad del diseño y los resultados no 
pueden garantizarse de otro modo. Se necesita una 
guía mejorada sobre los estándares mínimos para 
la consulta que establezca una mayor capacidad de 
asesoramiento por parte de una gama más amplia 
de partes interesadas en momentos clave del ciclo 
proyecto y reforma. Incluyendo:

i.	 La divulgación temprana de información, 
incluyendo instrumentos tales como la EAE / 
EASE, antes de la aprobación del préstamo,

ii.	 Una vez activa, la aplicación del estándar de 
consentimiento libre, previo e informado (CLPI), 
según lo dispuesto por ESS7, en todos los 
asuntos que afecten a los Pueblos Indígenas, y 
protecciones equivalentes para las comunidades 
afrodescendientes.   

7.	Proporcionar una protección forestal integral: el 
Plan de Acción Forestal del Grupo del Banco Mundial 
para los años fiscales 2016-2020 establece que “el 
GBM tiene como objetivo apoyar a los clientes para 
promover un crecimiento que no sea a expensas de 
sus bosques naturales ...” Como tal, el Banco Mundial 
debe garantizar la realización de una evaluación 
previa del DPF de los posibles riesgos e impactos del 

cambio en el uso de la tierra, incluidos los impactos 
directos e indirectos en los bosques. Cualquier 
medida de reforma del DPF que apoye inversiones 
en proyectos que podrían causar impactos adversos 
significativos en los bosques primarios o hábitat 
críticos, y las personas que dependen de ellos, no 
debería seguir adelante.

8.	Proporcionar financiamiento adicional para 
abordar las limitaciones en los arreglos 
institucionales del GdC y la capacidad para 
implementar los derechos comunitarios, tanto 
para las comunidades indígenas como para 
las afrocolombianas. Esto incluye abordar las 
limitaciones financieras y técnicas de las agencias 
gubernamentales nacionales y subnacionales con 
responsabilidad en esta área. El préstamo para 
el Proyecto de Catastro Multipropósito de $ 100 
millones podría diseñarse para cubrir esta necesidad, 
evidenciado por los déficits en las reformas agrarias 
de Colombia hasta la fecha bajo el DPF. 
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alia) de la Declaración sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas [G.A. Res. 61/295, U.N. Doc. A 
/ RES / 47/1 (2007)164 -aka, UNDRIP], el Gobierno 
debe evitar cualquier acción que tenga el objetivo 
o el efecto de despojar a los Pueblos Indígenas de 
sus tierras, territorios o recursos. En términos más 
generales, los pueblos indígenas y las comunidades 
locales históricamente han desempeñado un papel 
esencial en la gestión y protección de tierras, bosques 
y sistemas de agua dulce en Colombia como en otros 
lugares, y apoyar su papel es fundamental para 
avanzar en la paz y la sostenibilidad.165

5.	Abordar las solicitudes presentadas por las 
comunidades étnicas para garantizar la titulación 
de los resguardos indígenas y los territorios 
colectivos para las comunidades afrocolombianas:  
esto es consistente con los resultados del Servicio 
Internacional de Tierras y Tenencia Forestal que dice 
que el asegurar los derechos a la tierra y recursos 
naturales de los pueblos locales produce un cambio 
positivo y transformador.166

6.	Apoyar a las comunidades étnicas con 
asistencia técnica y capacitación: Esto se 
justifica particularmente a la luz de los patrones de 
discriminación racial contra los afrocolombianos, que 
han limitado su acceso a la educación y la tierra, y en 
reconocimiento de la dimensión étnica del pasado 
conflicto armado interno.167

7.	Mejorar la calidad de la información disponible 
para la toma de decisiones, especialmente con 
respecto a la planificación del uso de la tierra, e 
incorporar consideraciones ambientales en los 
instrumentos de planificación.

8.	Fortalecer a las autoridades locales y fomentar 
la participación local en la gestión ambiental, 
especialmente para las comunidades indígenas y 
afrocolombianas que habitan en gran parte de las 
áreas boscosas del país.

9.	Fortalecer la titulación colectiva y proteger 
las características especiales de los territorios 
colectivos (inalienables, irrevocables y no 
comercializables) en la implementación de las 
políticas respaldadas por el DPF Territorial: 
los territorios colectivos no deberían terminar en 
contratos, como los arrendamientos a empresas 
extractivas, que son inconsistentes con los valores 
colectivos. Los derechos territoriales deben 
estar vinculados a la forma en que los pueblos 
usan la tierra y otros recursos naturales, en 
cómo se organizan y le dan sentido a un lugar, al 
mismo tiempo que responden a las dimensiones 
económicas, políticas y culturales. Para los pueblos 
indígenas, se debe respetar la conexión con 
lugares específicos y sus atributos naturales. Para 
las comunidades afrocolombianas, los derechos 
territoriales deben reconocer las formas de vida que 
incluyan una estrecha dependencia con los bosques y 
otros ecosistemas.

GOBIERNO DE COLOMBIA
Las recomendaciones al gobierno de Colombia son el 
resultado de las discusiones que los representantes de las 
comunidades étnicas tuvieron durante el taller que se realizó 
en Bogotá en febrero de 2018. 

1.	Fortalecer las instituciones: Dado que el DPF del 
Banco Mundial tiene como objetivo principal el 
fortalecimiento institucional de la política territorial 
en Colombia, las comunidades étnicas tienen dos 
demandas específicas que deben considerarse 
para apoyar un enfoque étnico en la gobernanza 
territorial. Esta propuesta incluye la creación de: 

i.	 una Agencia o Unidad Étnica para monitorear y 
asesorar sobre la implementación adecuada y 
equitativa de la ley catastral multipropósito; y

ii.	 una Comisión Étnica para asegurar una 
resolución pronta y justa de las cuestiones 
étnicas en la ANT y la ART. Si el gobierno 
colombiano es el único operador e 
implementador de políticas e instituciones 
de ordenamiento territorial, esto plantea 
interrogantes entre las comunidades étnicas con 
respecto a su voz en la distribución territorial 
en el país, cómo están representadas y quién 
decide quienes son los ganadores y perdedores 
del nuevo orden territorial. Los pueblos étnicos 
tienen una visión y una propuesta de desarrollo 
para sus territorios.

2.	Proporcionar la participación de los pueblos 
étnicos en los procesos de gobernanza territorial 
para lograr una visión integral. Los procedimientos 
administrativos del GdC no se ajustan a la realidad 
social y cultural de los pueblos indígenas y 
afrocolombianos y son ineficientes e ineficaces para 
sus necesidades. Esto es evidente en la búsqueda 
de las comunidades étnicas para incluir una unidad 
étnica en la ANT y una Comisión Étnica en el 
diseño e implementación del Sistema de Catastro 
Multipropósito. La participación permanente y la 
supervisión de la implementación de estas políticas 
ayudarán a las comunidades a garantizar que el 
nuevo arreglo territorial responda y respete su visión 
holística del territorio.

3.	Recopilar información sobre las reservas indígenas 
y los territorios afrocolombianos que son a) ya 
concedidos y b) solicitados / en proceso para su 
integración en el sistema catastral y mapearlos.   
Nuestra investigación no encontró una delineación o 
mapeo exhaustivo de estas reservas y territorios. Esto 
parece esencial, junto con el catastro multipropósito, 
para garantizar sus derechos y evitar conflictos.   

4.	Reconocer y aplicar la tenencia colectiva de 
la tierra como un mecanismo para mitigar las 
potenciales implicaciones negativas que CONPES 
3859 podría producir para las comunidades 
étnicas: de conformidad con el Artículo 8b (inter 
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